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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NIINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y A ugusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Junta  Central de la  suscripción nacional
v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a   
M a r i n a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a .

PESETAS

Recaudación anterior. . . . . . . . . . .  19.389.811*15 |

El Ministro de 8. M. en Santa Fe de Bogotá |
(letra de francos 415*30;A 32*35).......................   ; 549635. |

- ¡  ■, . / „ |

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . 19.390.360*80

PESETAS

Ingresado hasta hoy en las provincias...................  9.501.154*9''

T o ta l  g e n e r a l    ...... . 28.891.515*7'

(Se continuará\.)

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR

Evacuados por la Sala de gobierno de este Tribunal Su
premo y por el Consejo de Estado los informes relativos 
á la inviolabilidad é inmunidad parlamentarias; S. M. la  
Reina (Q. D. G.), Regente del Beino, en nombre de su Au
gusto Hijo, en Beal orden refrendada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros con fecha 14 del actual é inserta 
en la G a c e t a  del 15, ha dictado las resoluciones que ha 
estimado procedentes, disponiendo que sean comunicadas á 
esta Fiscalía; y  en su virtud, ipor Real orden expedida en 16 
siguiente, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha 
servido ordenarme que me dirija á los funcionarios del Mi

nisterio fiscal para comunicarles las oportunas instruc
ciones.

Dispone la resolución primera de la citada Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, que «los Senadores y  
»Diputados á Cortes pueden ser procesados y arrestados por 
»actos ajenos al desempeño de su cargo si son hallados in 
:bfraganti, ó cuando por virtud de la regia prerrogativa no 
»estuvieren reunidas las Cortes, dando cuenta en todo caso 
»al Parlamento para su conocimiento y resolución».

Inspirados, pues, en esta doctrina, y respetando la inde
pendencia de los Tribunales, los funcionarios del Ministerio 
público han de procurar su observancia con el mayor esme
ro, preparando los recursos legales procedentes contra las 
resoluciones contrarias á ello, y dando cuenta con toda dili
gencia á esta Fiscalía del cumplimiento de la Circular y de 
los casos que se presenten en lo sucesivo y á los que pueda y 
deba aplicarse la resolución dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, cuidando muy especialmente de con
sultar á esta Superioridad cualquier aspecto ó punto de vista 
de dudoso alcance que pudiera ofrecer en la práctica tan im 
portante y delicada cuestión.

Sírvase V. S. acusar recibo de la presente Circular, mani
festándome al propio tiempo quedar enterado.

Dios guarde á Y. S. muchos años.
Madrid 20 de .Diciembre de 1898.

F e l ip e  S á n c h e z  R o m á n .

Sr. Fiscal de la Audiencia provincial d e ......

i

ADMINISTRACION CENTRAL '

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  ge n e r a l  d e  A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en  las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 

mes de Noviembre último , que se publica en  G a c e ta  d e  M adrid  y  en ¿¿ B oletín  oficia l de esta D irección general, en cumplimiento de la regla 6 .a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

Clase.; -

B U Q U E S  ... 

v NOMBRE -
To

nelaje.

FECHA 

ó número delvisado 
consular.

PUERTO 

de procedencia.
PUERTO 

de d estin o .

FECHA 

de la llegada

■ Número 
del: 

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

"Kilogramos,1 •

Cantidad
d eclarad a.

Kilogramos.

Resaltado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Vapor Zakintos........ .. 947 4 Octubre.. •. Berdiansk. . . . . Barcelona.. . . . 24 Octubre. . . . 1.150 1,275.625 1.275.125 ' 1.279.112
Idem............ Oi érvana . ............. 939 4 Noviembre • Marsella . . . . . . . Idem *............... 6 Noviembre 1.209 350.000 350.000 349.170 Condujo carga general. 

Idem id. id.ídem . . . . . . Besos.. . .  . . . .  * ■ 277 1 oí . . . . . . . . . Idem . . . I d e m. . . . . . . . . 9 i d ............... ' 1 .225 1 100.000 100.000 100.000
Idem. . . . . . . . Cabo San Vicente. 1.1.Q7

716

9 i d . . . . . . . . . Idem; .̂ . . . . . . . I d e m. . . . . . . . . 10-i d . . .  . . . . . '1 ,2 3 5 511 511 506 Manifestó además 50. §00 ki

Idem. . . . . . . Aznalf aracbe. . .». 18 id_____ _ Idem. . . . . . . . . . I dem. . . . . . . . . 22 Id V 1.287 80.000 80.000 79.510
logramos de maíz. 

Condujo carga general.iIdem.. . . . . .  a Galaxidrón...........j
SofíalConppa... <.

JnaoiíCiimnghan.

E lvira...............

E lvira ............ ..

4 id , . . . . . . Odessa . . . . . . V alen cia ... . . . 15 id . . . . . . . . . 985 2.158 220 2.158.220 2.142.174
ídem. 1.255 22 id  . . » . . . . . . . Berdiansk . . . . . Idem. . . . . . . . . . 30 i d ___ _____ 1.056 2.632.500 2.632.500 2.635.935 Manifestó además 190.775

Idem .. i ......
i

-831: 21 Octubre. . . . Liverpool. . . . . . Gi jón. . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . .

28 O ctu b re .... 

15 Noviembre.

132 54.241 53.641 53.600
kilogramos de maíz.

Idem id. 298.541 kilogra
mos de maíz.

Idem id. 163.125 kilogra
mos de maíz.

Descargó en Gijón 5&i890 
kilogramos de trigo.

Manifestó para Barcelona 
1.202.500 kilogs. dev trigo.

Idem .... 

Idem. . . . .  ./•.

779 8 Noviembre • Idem 142 54,425 53.825
. ! 

53.890

779 8 id ........ .. Idem......... ......... Avi l és . . . . . . . . 12 id ................. 121 100.000 100,000 101.200

Idem . . • • • • • Colombo. . . .  • • • •. 787 5 i d . , . . . . . . . . Berdiansk.. . . . . Tarragona----- 22 id . . .  • . •. • • 458 568.750 568.750 570.993

7.374.272 7.372»572 7.366.090

. CEBADA

Vapor . . . . . .  
I d e m. . . . . . .

Cabo San Vivente. 
A zn alfarache.....

1.107
1.160

5 Noviembre.
16 idv.. . . . . . . .

Gtetté
M a r s e lla .. . . . . .

V a len cia ... 
Idem. . . . . . . . . .

16 Noyiembre. 
26 i d . . .............

1.001
1.043

] 5.040 
5.040

5.040
5.040

4.968 
,4 968 >

- • .
10.080 10.080 9 936
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C E N T E N O . -  N O  H U B O  I M P O R T A C I Ó N

MAIZ

B U Q U E S FECHA. _
FECHA, 

de la llegada.

Número Cantidad Cantidad
dD/'loroÚA

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.Clase, NOMBRE
Tck

Míale.

6 número del visado 

consular.
de», procedencia. de des tino.

del
manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

UO Vl»l aUiii

Kilogramos,

OBSERVACIONES

Vapor ,.* Matteo P etmda. - 6471 1.° Octubre. . .  
11 í d . --------
11 íd.................
15 Septiembre,: 
25 Octubre*. „ .1

Braila. , Barcelona,, * , , , 2 Octubre 1.110 1 1.534 000 1*534.000 1.521.532 »
Idem * . . 1.255

50
2.270

977

byra,, , , .  .*,**■* 
Mazagán ,

Idem .. , . . .  *. * 19 íd 1.130 812.500 812.500 807.060
feanPed . . . . .
Ch teau iguen, , ,

Idem. , , . . . . .  , 1' 19 f d . _____ _ 1 134 94.800 94 842 95.180 »
Vapor-----
Idem.

Buenos. Aires—  
Sulina*. ,  * *,

Idem.............*, 21 íd ________ 1 1„138 925.970 925 970 868.073
Idem ,, ,  * , . . , . 29 íd-- ------- --' 1,171 2.280 000 2*280.000 2.229.503 »

Colón..., .
Cabo San Vicente.

509
1,107

997
784

1.311

3 Noviembre . 
9 id , . . . . .  • ■* *

13 fd _______ __ i

Liverpool, * ,*  *»> Idem, 8 Noviembre,, 1.222 108.953 108 953 106.866 »
Marsella * * * . . . . Idem.,  *, • 10 íd, ________ 1.235 50.000 50 000 49.500 Descargó además 506 kilo

gramos de trigo.
»Idem . . . . . . , , .  * Alicante , * * * , . 23 íd . . . . ____ 629 249.100 849.100 249.100

Sofía. . . . . . . . . . . . 15 íd..,____. . . Liverpool Ferrol**•*.,** 19 í d . ........ .. 372 54.801 54 801 54.801
T d p.Tn. , , . . . 8 Octubre,. *. Coruña 14 Octubre., *, 367 : 217.700 217.700 217.700 »

510 13 íd................. Amberes., .  * ..  • Idem 31 í d ________ 394 11 000 11.000 11.000 »
937 5 Noviembre . Liverpool. , , . , , Yieo , ,  * , .  * . .  • 10 Noviembre,, 453 342.801 339.091 342.980 »
530 11 íd___ _____ Idem . . . . . ,  *, Idem,* • •«•» * * * 16 íd.............. .. 464 10,484 10.723 10.900 »

> Por tierra . » » Cwminha (Por
tugal) . . . . . . . Oamposancos . > > » 13.895 >

Vapor....... • * Nuevo Correo de 
Alicante, . . . , .  , 

Gen reda ...............Idem - * , ,  - ,  -
256
712

14 Noviembre .
Núm. 509.........

Oran »* • *»,«•, • 
Hamburgo*. .* ,

Cartagena . . . .
Idem . . . . . . . . .

5 Noviembre , 
7 íd . . . . . . . . .

512
513

266.730
100.041

266.730 
98 725

266.672 
98 725

»
»

Idem , .Tu finta. . .......... 1 1 ,095 27 Octubre Liverpool. . . . . . Idem, 10 íd . . . . . . . . . 517 21.976 21.776 21.776 »

F ra n c o lí . . . . . . . 806 1.1 Noviembre . 
28 Octubre,. , .

Idemi ** * *, - * -. * Idem . . . . . . . . . 15 íd ................. 522 125.186 124.036 124.036 1
i Estos buques entraron en 
, este puerto procedentes de 
) Cádiz, Santander y Vigo, 
i á cuyos puertos llegaron 
' con anterioridad al 15 de 
 ̂ Noviembre de 1898.

Id em....... . . . CaTrmeador . . . . . . 873 Hamburgo, * . . , Idem ................ 18 í d ................ 533 100.068 98.770 98.770 <
Idem * , Tur i a « ................. 937 5 Noviembre * Liverpool. . . . , , Idem, * ............. 19 í d ................. 536 58.100 57*550 57.550 |

Pailebot. . ,  
Vapor. . . . . .
Balandra. . . .
Vapor -, ------
Idem * , - - *

Roberto. . 119 7 Octubre.. . . Mazagán Cádiz. . . . . . . . . 13 Octubre. . . . 988 195.000 195.000 202.086
R Havnes . . . . . . . 463 26 íd_________ Casablanca . . . . Idem,................ 28 íd . .  .......... 1.042 235.000 232 650 232.650
Patrico Salas. * •.. 41 24 íd. . . . . .  * * * Idem .. . , . . . . . Idem , . - •.. 29 íd ............. 1 047 62.000 62.000 62.160 »
Mogador.. ----------
B Haynes.. . . . . . .

323
463

10 Noviembre . 
Núm. 23 . . , . . .

Mazagán.......... .. Idem.............. .. 14 Noviembre.. 1.099 79.800 79.100 79.120
Casablanca . . . . Algeciras.. . . . 31 Octubre.. . . 1 087 100,000 99 000 99.000 »

Lancha, . . . . Victoria. . . . ------
María Cristina... , .  
B Haynes. . . . . . .

10 31 Octubre.. . . Gibraltar. . . . . . Id em ................ l.° Noviembre. 1 093 10.000 9 900 9.900 »
Idem. . . . . , »  
Vapor . . . »  ,

10 31 íd ________ Idem........ -........ Id em ................. 2 íd ................ 1.094 20.000 19.800 19 800 »
463' 6 Noviembre. ¡ Mazagán.. . . . . . Idem................. 8 íd . . ........ . 1 119 200.000 198.000 198.000 »

Falucho... . Cabozo . . . . . . . . . . 8 14 íd............ . . . Gibraltar.. . . . . Idem.................. 14 íd ..  . . . . . . 1.139 9.600 9.500 9.500 »
Vapor . . . . .  , Lista.......... 754 28 Septiembre. 

7 Octubre. . . .
Liverpool.......... Sevilla.............. 23 Octubre. . . . 463 346 200 346.¿00 342 738 »

Idem... . . . . . Bravo . . . . . . . . . . 819 Idem .................. Idem................ 6 Noviembre. 468 54.241 54.241 54.590
Idem....... .. Juan Cuninghan . 

Soto........................
831 21 íd. ............... Idem................... Idem................. 15 í d ................ 498 137.100 137.100 135.129 »

Idem .. .  . . . 650 4 íd........... .. Idem.................. Idem................ 18 í d ................ 504 164 400 164.400 162.756 »
Idem .. . . . . . Turiligth.. 1.223

95

7 íd................. Braila Santander . . . . 28 Octubre. . . . 516 843 000 843.000 842.964 Manifestó 1.827.000 kilogra
mos de maíz para Gijón.

»Goleta. . . . . . . San Francisco. . . . 10 íd.................. Mazapán............ Palma.............. 28 íd ................. 81 165.000 165.000 164.088
Idem. . . . . . . Suerah............... ... 167 Sin fecha........ Marsella........ Idem................. 16 Noviembre.. 85 213.000 213.000 220.770 »
Pailebot. . . . Nuevo Corazón.., 106 24 Octubre.. . . Casablanca . . . . Idem................ 10 í d ................ 90 185.000 185 000 186.718 »
Vapor.......... Juan Cuninghan. 

Turiligth...............

831 21 íd ................. Liverpool........... Gijón............... 28 Octubre.. . . 132 298.541 294.454 296.925 Descargó además 53.600 ki
logramos de trigo. 

Descargó 842.964 kilogra
mos de maíz en Santander.

Idem. . . . . . . 1 223 7 íd.................. Braila ............... Idem............. 7 Noviembre. 

9 íd..................

134 1.827.000

308.356

1.827.000 1.790.740

Idem... . . . . . Soto............. 650 4 Noviembre. 
3 íd.................

Liverpool. • •. . . Idem........... 138 303 000 303.763
Idem .... . . . . Niña........ . . ......... 643 Idem Idem................. 10 íd ... ............. 139 382.270 378.201 375.044 »
Idem. . . . . . . Elvira............ ...... 779 8 íd ................ Idem.................. Idem................ 15 íd.................. 142

110
117
119

163.125 161.660 163.200 Descargó además 53.890 ki
logramos de trigo.

Idem. . . ____ Colón..................... 509 15 Octubre . . . Idem.................. Avilés.............. 20 Octubre.. . .  
4 Noviembre . 
8 íd. . . . . ___

186 111 186.111 186.151
Idem.. . . . . . . Olimpia................. 200 29 íd..................

3 Noviembre . 
7 id..................

Idem.................. Idem................ 456.750 456.750 456.099 >
Idem............ Niña ....................... 643 Idem............... Idem................ 221.617 221.617 213.973
Idem ............. Oratios Couppa .. 

Elvira.....................
1.587 Rúan. . . . . . . . . . Idem................. 11 íd.................. 120 1.001 036 1.001.036 999.415 »

Idem.... . . . . 779 8 íd................. Liverpool.......... Idem................
Ribadesella. . .  
Málaga. .

12 íd.................. 121 108.482 108.4H2 108.040 »
Idem............. Yorshire- . . . . . 155 Núm. 99........... Idem................... 8 íd ............... 25 416.043 416.043 415.030 »
Idem. . . . . . . Cecilia................ 862 Núm. 6 5 .......... Idem ................... 25 Octubre.. . .

28 í d .................
2 Noviembre .
4 íd .............
7 íd. ...............

815
822
835
845
853

201.000
100.076

199.596 199 596 >
Idem............. Palerm©. . . . . . . . . 686 Núm 537 Hamburgo . . Idem • * . . . 98.782 102 773 »
Idem............. Colón...................... 509 Núm. 110.. . . . .  i Liverpool........... Idem • . . . 60.000 99.700 59.700
Laúd. . . . . . . Joven Dolores.. . , 28 Núm. 103........ Gibraltar. . . . . . Idem. . .  . . .  . 50.000 50.000 50,000
Vapor.......... Jacinta. 1.095 Núm. 2 .150 .... Liverpool.......... Idem................. 159.141 153.441 157 239 >
Idem______ B. Haynes............ 463 Núm. 1.119 Mazagán............ Idem................. 10 íd.................. 862 

884 
2.167 
2 194 
2.244 
2.224 
2 150 
2.229 
2.276 
2.298 

957 
980

190.500 188.500 188.530
I d e m . . . Turia............... . 937 Núm. 3.268. Liverpool.......... Idem........... .. 18 íd. ...............

29 O ctubre..., 
4 Noviembre.

11 íd..................
8 íd................

120 276 119.171 119.171 »
Idem. . . . . . . Moratín........ . 643

227
24 Octubr e . . . .  
29 í d ................ i

A mherfis * Bilbao, .o ........
Idem • •

120.000
415.000

120.000
415.000

118,490
409.231
553.260
790.921

»
■Idem. . . . . . . Angeles-^ . .. . . . . . Mazagán. . . . . . »
Idem........... Asturias. . ........ 362 5 Noviembre .: 

5 íd. ...............:
Idem...........
Dunkerque.. . . .

íd em * 553 300 
800.099

553.300 >
Idem______ San Martín. . .  ..... 726 Idem . . . . . . 800.094
Idem........ Ja c in ta . . . . . . . 1.095 23 íd . . . . . . . . . Liverpool. Idem. . . . . . . . . 26 íd.................. 91.510 91.510 90.585 »
Idem. . . . . . . Príncipe Felipe... . : 

E l v i r a , . . . . . ,
1.352 5 íd . . . . . . . . Amberes .*.*. . .■ Idem . .  . 9 í d ............... 250.000 

89,866
250.000

89.866
246.844 »

Idem............. 779 13 íd. ________ Liverpool ........... Idem ..  ........... 17 í d ........... 88.716
Idem............. Herrera 631 18 í d , , . . , , Amberes........ Idem............. 21 íd. . . . ___ 85,000 85.000 84.150 >
Idem........... . Umbría,.... . . 943 19 Octubre*, Braila Valencia . • 2 íd . . . . . . . . 2.130.000 

1*770 000 
200.000

2.130 000 
1.770.000 

200.000

2.117.890
1.748.054

198.000

»
Idem.. . . . . . . O scar................... 773 29 ídem. . *.*. .? Idem .................. Idem * 10 íd »
Idem........... .. Ciérvana,.,. 1.264' 4 Noviembre.,! i Marsella Idem........... 10 íd ................. 983 »
Idem............ Sagunto--------- 345 2 lid*•, *..... *. j Genova * . * . * . .  * Idem............... .. 11 íd ................. 987 100.000 100.000 99.000 >
Idem........... . Nuevo Extrema

dura . . . . . . . . . . 1.010 10 'íd ...____ J 'Cette. . .  * * . .  * * „ Idem. 18 íd ............... 1.007
1.056

65.200 64.548 64.548 »
Idem... „ . . . . «Sofía Couppa. .. . . 1.255 224% .............. .Berdiansk . . . . . . I d e m ^ . 30 í d................. 190.775 190.775 191.067 Descargó además 2.635.953 

kilogramos de trigo.
23,494.625 23.452.795 23.264.333

Madrid: 19 de Diciembre.de 1898.-=E1 Director general*¿Lorenzo Afaarez G&pra.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y  Co m e r c i o

Negociado de Industria ,
7 F°r cuerdo., fecha 16 de Jtói© de 189% fue declarada ca
ducada por falta de pego de la.sétim a anualidad la patente 
numero 1L274, expedida con fecha 24 de Noviembre *6e 1890, 
a favor de|L José Tarros Puigsech, por um aparate para avi

l a r  automáticamente loe incendios y  escapes de gas., qtue de- 
n omina Aeríspondo; y habiéndole acreditado en el expedien
te de su razón con la parte inferior del papel de pagos al Es
tán o que se efectuó en tiempo hábil el de la anualidad expre
sada, la Dirección general de Agricultura» Industria y «Co
mercio ha dispuesto, con fecha 18 del mes actuad, que quiede 
sin efecto el acuerdo de caducidad citado; y se publica pasra 
que conste á los efectos oportunos.

Madrid 21 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del Negociada,
Poílfn Pairúcf

Montes.
No habiendo podido verificarse el día 12 del actual, según 

estaba anunciada, la subasta de los productos primarios co-

rrespoaláentes al primer decenio del primer período de la 
Ordemaotén del monte denominado Sierra de las Canales, de 
la ciudad de Cuenca, ájeausa de faltar la certificación relati
va á te admisión de pliegos en la provincia de Guipúzcoa, y 
habiéndose recibido en él día de hoy la oportuna comunica
ción, esta Dirección general ha señalado el día 26 del co
rriente, a la  una de la tarde, para la apertura de pliegos, 
que tendrá lugar «en el mismo local que figuraba en el anun
cio de subasta. .

Madrid 21 de JMciembre de 1SÜ8.=E! Director general, M. 
«Gómez Signara. ■

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

D. Francisco Varona, en nombre de D. Zacarías García 
Pascual, ha denunciado ante esta Junta, á los efectos de los 
artículos 559 á «§65 del Código de Comercio, el ¡extravío de los 
valores siguientes:

Una obligación del Tesoro, serie B , n úm. 38.132.
Madrid 19 de Diciembre de 1898.=P. ID interesado, Fran

cisco Varona. =E1 Secretario, Mariano Ord’óñez.^V;0 B.°=E1 
^índico Presidente, Sergio Eojas. x __1094

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Subsecretaría.

Relación de los concesionarios de terrenos en la  isla de Fernando 
Poo contra quienes se siguen espedientes de apremio en aquel 
Gobierno general por resultar adeudando cuotas por territorial 
desde 1890, y cuyos nombres ha comunicado dicho Gobierno, d 
lin de que se publique, para que, llegando á su noticia, se pon
gan al corriente en el pago de los atrasos, ó de lo contrario, se 
procederá á la venta en pública subasta de los terrenos conce* 
didos.

D. Juan Beltrán Spartank.
Juan Rodríguez Javier.
Miguel Real.
Andrés William.
Enrique M. Thorpe.
Carlos Marsaus.
Willians Richard.
Saturnino Pérez.
Beltrán Sparank.
John Annobe.
José Muñoz Gaviria.
Manuel Arcadio.

Lo que se publica á los efectos expresados.
Madrid 19 de Diciembre de 1898.=E1 Subsecretario, M* 

García Prieto.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 351 23 Diciembre 1898 1119
Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin

cena del mes de Noviembre de 1898, y  que, con arreglo al articulo adicional de 
la  ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Marcelo Gómez Gómez ................................................  547*50 »
Doña Luisa Cañas de las Heras  1.642*50 »
Josefa Llerena Campos............................................................ 182‘50 »
Carmen García Monllocñ.....................................................  182*50 »
Doña María Milagro Troyano.................. ..............................  1.725 »
D. Francisco Cano Ruiz...........................................................  1.125 »
Esteban Puyol Gargallo................. , ........................................  182*50 »
Manuela Rosas Castillas.    . 182*50 »
Agustín Peralta Cepas., . ............................. .........................  182*50 »
Victoria Cesteros Rodríguez.. ......................... ....................... 182*50 »
Doña Josefa Diéguez.  .........................................................  400 »

Susana Ceballos González . . .  .t    .....................  821*25 »
Juliana Cob y Martínez. . . . ............. ..... ....................... 625 »
Pilar López Torrijos ....................... ». *  1.125 »
Antonia Senosiaín y Jabar  5.000 »

Juan Santos Birasú. ............................................ 273*75 »
Francisco Suélvez Ezquerra ....................................... 182*50 »
María Urdués Latorre.............................................................. 182*50 »
Angela Lodeín Vázquez  .......................................... . 182*50 »
Francisca Matanza Aragón..  ..............................................  182*50 »
Valeriana Ruiz Rodríguez   ................... .............................  182*50 »
Modesta Rodríguez Barazón   .............................................  182*50 »
Cosme Sin Clavel.................................... .................................  182*50 »
Salvadora Soler Miñana.......................................................... 182*50 »
José Villamor García..............................................................  182*50 »
María Valdelomar Serrano  .............................................  182*50 »
Antonio Blasco Rivero. ..........................................................  182‘50 »
Leandro Pérez Gallego....................................................... ... 182*50 »
Juan Sánchez de la Iglesia......................................................  182*50 »
Manuel Celador Celades............................ .............................  182*50 >
Serafina Valverde González  ..........................................  182*50 »
Modesto Correas Mascaraque .................................... 182*50 »
José Ferrero Prieto.................................................................... 182*50 »
Antonio Ferrer Monserrat........................................................ 182*50 »
Manuela Hidalgo Oliva.................................................... .. 182*50 >
Blas Mateo Pedraza.................................................................  182‘50 »
Francisco Orenga Alonso.......................................................  182*50 »
Domingo Peñalver Fernández............... ......... .......................  182‘50 »
Josefa Martín Telles..................... .............................. 182*50 »
Bernardo Sánchez Navarrete........................................ . 182*50 »
Agustín Santos González......................................................., 273*75 »
Doña María Vázquez Fierro....................... ...........................  470 »
Purificación Mollá Pérez      182*50 »
María Rivero Alcázar    182*50 »
Bonifacio Sánchez León      L82*50 »
Juan Munte Mateu.....................   182‘50 »
Dolores Barca Becerra  182*50 »
María Batalla Fortuny.............................................................   182*50 »
José Francesch Catalá...............................................   547*50 »
Francisca Mari Carreres........................    182‘50 »
Doña Rosa Viera y Torres..............................     400 »

Elvira Vidal Carballeda. .........   1.650 »
Candelaria López Vito.     .........   1.250 »

Amparo Sáenz Bejarano       182*50 »
Doña María de la Luz Ursulina     1.642*50 »

Consuelo Pallares Gastelumendi    .........................  1.650 »
Lorenza Lozano Rodríguez  1.125 »
Mercedes Truco Garcell.......................     1.125 »

Nunila Mar cilla Abonies......... ‘.     ......................................  470 »
José Tormo Estrella.. ....................................     182*50 »
Doña María del Pilar Ceriota..................................................  1.875 »

Eladia Pastor Cabezas       400 »
Juan Cañadas Ruiz   182*50 »

Doña María García Barbón Díaz............................................  960 »
Miguel Domínguez Ferrer................. .....................................  182*50 »
José Zaragoza Magallón  .......... . ................................  182*50 »
María Solá Vila «   182*50 »
Alfonso Villarreal Juárez  182*50 »
Ramón Villarrubias Morera   182*50 »
José Delgado Cuesta. .................................   , ... 182*50 »
Doña Juana Fernández Arm as.................................. 625 »

Josefa Mencía Villarroel.................................. 470 »
JulianaRotaceche é Isas!      470 »
Joaquina de Tena López   470 »

Juan Carpintero González.  ..................................     1.642*50 »
Doña María Maceres Alted.............................................. . 1.277*50 »

Juana Sanz Posse ................................................  5.000 »
Felisa Mínguez Crespo........................................................  1.277*50 * »
Joáquina Ubreigo Nevot.  ............................    638*75 »

Francisco Eugenio Díaz        182*50 »
Doña Tomasa Gil Santamaría   638*75 »

Antonia Se^ra Roca   638*75 »
Anastasia Urquiola y Urquiola.l . . . . . . . . . . . . . . . . .  470 »
Ana Canales Rodríguez.     625 »
Catalina Campos Barca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125 »
Florencia Guillen y Berrocal ........... 470 »
Mariana de la Puente Puente...  ..........................    625 »
Aurelia García San Miguel. . . . . . . . .    1.100 »

José Pérez Fernández.   182*50 »
Doña Ana Luisa Armoni..................................  1.277*50 »

Carmen Recaño y Cabrera..  ..................................    1.125 »
Teresa Jiménez Martínez  ...........    182*50 »
Doña Josefa González Rodrígnez...................     625 »

Pilar Lamas Rey.....................................   625 »
Tomasa Figueras Fernández............... .......................  1.250 »

D. Carlos Lehrukichí Udaonda  ................ 625 »
Doña María Notario y López    .........     1.125 »

María Díaz Vela       1.500 »
Adela Inés Expósito.       375 »

José Gassull Lluisá.  .................   182*50 »
Doña Marcelina Gutiérrez González.  .........   400 »

María Ruano y Quero     1.250 »
Carmen Lázaro Quintas       750 »
María Maggío y  Tessí.     1.650 »
Elena García Mantecón         625 »
Ruperta Astf ain Remón       470 »
Isabel Cerrillo Vidal. .................................    1.277*50 »

Antonia Torres R u iz ..................................................        • 182*50 »
Doña Carolina Moreno Deucás  ...........        2.500 »

Joaquina Prats Algam   40o »
Pedro Soriano Martínez. .........      182*50 >
María Sanjuán Sánchez   .........   182*50 »
Domingo Gómez Jarilla  .................................  182*50 »
Doña Rosa Solves Santandreu..................................   625 »
Pedro Buendía Navarro...............   182*50 »
DoñaBasilia Angulo Rodón     3.750 »

Pensión anual 
qne se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Petra G utiérrez de la Concha......................................... 5.000 »
Celestino Gomara Noguera.........................................................  182*50 »
P etra  González de la Cruz........................................... ................ 182*50 »
Ju an a  Jiménez L ópez..  ............................................................  182*50 »
Luisa Jim eno R odrigo................................................................  182*50 »
Manuel Alonso M artín   ................................. ..........................  182*50 »
Jorge Betes Estrem é.............. ........... ...................................* .. # 182*50 »
Josefa Benavent V e tra ................................ ...............................  182*50 »
Norberto Bustam ante Gómez .......... ............................  182*50 »
Andrea Vázquez Sim al.............................................. ..................  182‘50 »
Rudesindo Blansaco A isá  ............ ...................................  182*50 »
Florentina Bargas Vázquez  ____ __________ 182*50 »
Juana de la Cruz Lago  ........ ................ ............................ ... 273*75 »
Pascuala Pérez Gómez ............................... .......... ...... 182*50 »
Andrés Segales R o c a   .......................................................... 182*50 »
Concepción Vicente S o lá . ......................................... ............  182*50 *
Perfecta Victorero V illa r ...................................... 182*50 »
José Vázquez L ópez   182*50 »
Pedro 'onstanzo Fidalgo  ............................. 182*50 »
Casto Fabián y Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
Ju an  Maimó S endra......................... ................... ......................  • 182*50 »
Roque Martínez Bellver  .................................................  273*75 »
■José Machín Falcón M • .  182*50 »
Joaquín  Picó Molina . ' 273*75 »
Basilio Ruano D elgado   ......................  182‘50 »
Francisco Bedolat B o rru ll......................... ........................ ........ 182*50 »
Doña María Echevarría M auset.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  470 »
P atric ia  Sorria Sola  ........ .................................... . 400 »
Josefa Díaz C a s tro ......................................... .. 625 »
A ngela Cuadra B e a  ..................... ....................................... 470 »
Jaim e Palmer R iutort .......... ...................... .......................... .... 182*50 p
Pedro Fernández H ernández  ........................................... 182*50 »
Francisco Lacoste E m e n tra       182‘50 ,»
Doña Ju an a  Sánchez Cobeira . , . . . . , . . . . . . . . .  1.250 »
Isabel Herrero Zarzuelo.............. ............................................ .... 375 »
José Viguera Ruiz. % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  182‘50 »
Doña Ramón a García Lom bardero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  400 »

Manuela de la G ándara Rebollo . . . . . . . . . . . . . . .  . .  470 »
Jacob a Pallarés Ocio  ................................... 3.750 »
Angela Ferré C asanova. ........... ........................ ........ 450 *

M arciana Torrecilla A n tin a s ....................... ........................ ..... 182*50 >
M aría Perera Blanco  ....................   •..........................................  625 *
Lucas Salido Rosa ,  ....................................................... ...... 273*75 >
Ju an a  Segura G arcía  ................................................. .. 182*50 »
A gustín  Tena Falen ............................................................ .... 182*50 »
Doña Teresa Ubach Gastañeda.................... ...................... . 747*50 »

Carmen Millo Vázquez  ........ .............. 625 »
Antonio Morales Montes   ........................... ..................  182*50 »
Francisco Monzasis García   ................................................ 182*50 »
M aría Martínez Navas  ......................................... ............... 470 »
Tomasa Antequera Lozoya.   ................................. ................  182*50 »
Ju an  Arbos Bar gallos . ............................................................  182*50 »
María Bugallo T aguado ................................. ............................  182*50 »
Bernardino Elias González................. ......................................... 182*50 >
Ju lia  Fernández López ..............................................................  182*50 »
José Fernández Pérez    • .  182*50 »
Generosa Fernández Simón  ....................... ................  182*50 »
Juana Ramírez Romero.............. .................................................  182t50 »
Doña María del Socorro Loredo.» ......... ............................  1.600 »
Jaim e Areny S iju an ........................................... ..........................  182*50 »
D. Joaquín  Alverico U rb in a .. .................................................. 562^0 »
Doña Carmen Blázquez López   ........ ................................ .. 400 »

María A rias y Poli   ...................................................... 1.650 »
Concepción Meledo Sobras . . . o      182‘50 »
Domingo Zabaleta A rm as  .................................. .. 182*50 »
Ju lián  Bengochea O rense ........................... ........................  182*50 »
Diego Gurrueha ga E chevarrría  ......... 182*50 »
Pedro M aestra G onzález.............................................................  182*50 >
José Nufrio González........................................ ..................... .. 182*50 »
Pedro Mata Sanderal . . . . . . . . .  182*50 »
Doña Juana Gallego F orcen .. . . . , . .  * 1.125 »

Rosa Mir Esteve. ............ .... ................... ................ 625 »
A na V illalta González     • 625 »

M adrid 20 de Diciembre de 18í 8.¡=Co i:r ia ,»

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 4  quienes se les  
ha concedido retiro definitivo A cobrar por1 la  Península,, durante la  primera quin
cena del. mes de Noviembre de 1898, y  qne, con, -arreglo a l  articulo adicional de la  
ley de 88 .Julio de -1891, -deben publicarse-en la  «Gaceta de Madrid».

Haber 
mensual 
que se

CLASES NOMBRES le» aaigrna. OBgBRVAClOniHI

Pesetas.
——   ........ . .................................. .....  —  -  .........—    I—..-.... ........

Coronel— . . .  • *.. D. José Ful y  López       • *. * • . . . . .  ♦ . . . .  • 562*50- »
Músieo. . . .  ♦ . *. . .  Ambrosio José Rxpósito . .  • *.. * *. . .«*.  * • 3§ »
Comandante „. . .  *. D. Ramón Morandeira Corral . *.. • . . . . . .  375 »
Capitán,    -------- Ramón Lorente Martín. . . . . . . . . . . . , .  256 »
Sargento'     ------  José Pérez Ramos — *,. . . , .  * • . . . . . .  • . .  • • 100 »
Idem,. . , , . , .  ♦. . .  'José'- Ituriza Basterrica              * . . .  100 »
I dem       -------- Perfecto Vera, Parra      „. . .  .. •.  •. . . ' ,  - 1 0 0  »
Idem------------- --- Antonio Revorredo García,., . . .  • , .  • . . . . .  100 »
Idem,,. , . , . . .  * , , , .  José Ruiz Espinosa,. , , . . . . , . , . .  . * . . . . .  100 , »
Carabinero',.,,.»*  • Esteban Crespo Miguel,. , , , , , . ,  * , . . . — . ' 22*50 _ .»
Marinero,. * • , . , , « ,  Juan. Visos Lázaro'. , . . .  • , . , , . , . . . . . . .  28*13 »

- Capitán , . . , , , . , , ,  • D. Nicolás Gómez Lamadrid.. ■. *. , ••.. 375 »
Primer Teniente., ,  Francisco. Moya Vega , , , . 1 8 7 * 5 0  »
; Idem, , , , , . , . , . . , . , , .  Bernardino Fondada: Alvarez. . . . . . . . . . .  187*50 »
Idem.. . . . . . . . . , , , ,  Pablo González Real...................... . 112*50 »
C o r o n e l , . ,  Diego Tuero y Madrid.................. .......... 562*50 »
Sargento, , , . , . , , .  Anastasio Pinar ̂ García............ . 100 »
Idem   ......... Manuel Bausa Paca............. . 100 »
G u a r d i a I g n a c i o  Ramajo Morientes........................  22*50 »
Idem  ..........  Vicente Rodríguez Cinedo. ................ 28*13 »
Comandante, . . . . .  D. Luis Pérez y Pérez. ................. 375 »
Capitán ........ Juan Alonso Delgado........................... . 225 »
Soldado...................  Tomás Bañera Collado................................   7*50 »
Idem  ..........  Galo de las Heras Carretero........................ 22*50 »
Idem................ Tomás Gómez Buenavida............ ...............  22*50 »
Idem........................  Virgilio Pérez Mir a lies............................  22*50 »
Idem  ............ Esteban Jiménez Martínez      22*50 »
Teniente Coronel.. D. Manuel Martínez Martínez     450 »

Madrid 20 de Diciembre de 1898.s=Ooebba,



1120 23 Diciembre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 357

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 19 de Diciembre de 1898 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 18 > Párvulo.............. Viruela hemorrágiea....................... .......... Santa Ana, 15 y 17.
2 9 9 Idem.................... Sarampión................................................... Calatrava, 37.
3 9 9 Idem................... Difteria........................................................ Toledo, 114.

A Ifnncin Sá nchfiz.. . . . .  ........................................ 9 23 9 Idem.................... Tuberculosis mesentérica.......................... Atocha, 8 y 10.
Dí nn i din García . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 61 9 9 Casado................. Idem laríngea.................................. .......... Pacífico, 5.
A rinlfn Gnuzá lfiz . .. . . . . 12 » 9 Adulto................ Idem pulmonar............................... .......... Plaza de la Moncloa, 4.
TRV si ti f» i ci í* i TVf pdíi . . . . 36 9 9 Casado................. Idem............................................................. Concepción Jerónima, 3 5 y 17.
Ton a rn MVrhTIf? . .  . . . . .  . . .  . . . . .  . . 27 » > Soltero................. Idem........................................................... ... Hospital Provincial.
Vír»fnr TDÍP7 .  .  .  . . . . . . . . . .  .  .  . . . . . 23 9 » Idem.................... Idem............................................................. Idem.
Tjofapi Al hercio . .  .............................  . .  , 69 9 9 Casado................. Colapso cardíaco................................. ... Orellana, 3.
.TncíP Püdtnr . . . . . . . . . . .  ....................................... .... 62 » 9 Idem .................... Endocarditis crónica.................. ... Salitre, 42.
"TVfsin71 p! Dnñn . .  _ . . . .  .  .  .  ___ . . . 38 » 9 Idem ..................... Cardiopatía................................................. Miguel Servet, 4.
Dnrlnci Dnrní'no’iiez.. .  .  .  .  ........................................ 40 9 » Soltero................. Idem....................................................................................................................... Espartinas, 11.
Nienlád FTerhiiru .  . . . .  .......................................................... 37 » Idem..................... Idem.................................. ............................. Tribulete, 12.
.Tnfin .Tndé Rubín .......................................... . 71 9 » Casado................. Bronquitis capilar......... .............................. Santa Ana, 17.
Frnnpicipn Gil l ifiTi a . .  . . . . .  . .  . . . . . . .  .  .................... 67 » > Viudo.................. Idem.......................................... ....... ................................................................................. Monserrat, 28.
'V’iepnt.ñ nárcienas . .  . . .  . . . .  . . .  .  . .  . . . . . . . . . 9 1 » Párvulo................ Idem............................................................ Ercilla, 5.
Manuel A1varez . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 9 > Viudo.................. Idem............................................................ Hospital Provincial.
Tüdt.phnn T.ó t y p .z  .  . . . . . .  .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 » 9 Soltero................. Broncopneumonía......................... ........... Ferraz, 7.
A nrlrpd SnriaTio. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .. . . .  . . . . . . . 67 ¡ 9 » Viudo................... Idem........................................., » ................ Paseo de Melancólicos, 6.
Sñhafttíán Galán. a 80 9 » Casado................. Idem............................................................ Plaza de Santa María, 3.
Emilio Alzóla. • . .  • • 2 » » Párvulo................ Idem................... ........................................... Mira el Río baja, 5.
Wenceslao Rodríguez»............................... ... 50 9 Casado................. Gastritis....................................................... Hospital provincial.
José Moreno ....... - 82 » » Idem.................... Cirrosis hepática........................................ Odonell, 6.
Nicasio Rey . . . . » « . • • • • • ........................ ................................................. .  ^ . . . » » » > Hemorragia................................................. Depósito judicial.
Marcelino Treviño . . . . . . ........• •.••••••«.............. 54 9 9 Casado................. Idem cerebral........................................ Hospital Provincial,

Doña Vicenta Alvarez...............................•............ « . . . 34 » » Casada.... . . . . . . . Septicemia puerperal................................. Esnartitias 3
Ciriaca Santamaría................... .......................... 51 > » Viuda................... Miocarditis.................. ................................

AJO L/C il U1 AICID  ̂ •

Hospital provincial.
Bárbara Ardura................... .................................... 69 » 9 Idem ................................. ... Colapso cardíaco .................... ............................................... . . Travesía de las Vistillas 15
Basilia Huerta. . . . . . . ............................................................ . . . . . . 78 > 9 Casada........................... Sarcoma...................................................................................................

J» A W T uU iC v VlU ICIO  T i.O U iA lU 'Ó ) i . l / f

Hosnital Tvrovincial
María Caonedo.... ... ... ................................................. ... ................................................. 70 » 9 Viuda........... Cardiopatía.................................................

X X U U  U l t C i i  U 1 \J V l l i v A C t l •

Méndizábal, 63.
Juana Alvarez ................ ... > 2 > Párvulo................................. Bronquitis............................................................... ............................... Don Martín 13
Policarpa Camellín..... ... ......................................................... ............................... 69 9 9 Viuda................................ Idem ..................................................................................

i-' vJCL iiT lC ll X O#
Doctor Fonrnti et. 5 V 7

Manuela Palacios......................................... . 55 y> 9 Casada ............... Hemorragia cerebral.......................
A y u v u u j .  1 U u lV J U U V )  V Y • •
Santa TsaTlril 4*1

Francisca Cudero.................................. « . . . ........ 73 > > Viuda.................... Idem .................... .......................... ...  .  .

^JdlXUCw Í.OCI UOJ>j 7 X •

Hosnital 'Provincial.
María Josefa Leivas .............................................................. ... 1 9 Párvulo............... Meningitis....................................... .............................. ... ... ...............................

JLAVO L/XUiVi 1  l v  T lJLLvXUrA•

Concepción Jerónima, 19.
Josefa Rodríguez......................................................................................................... 84 » > Viuda ........................... .... Senectud...................................................... ... ........................... ...  . . .  . Sombrerería. 4
Rafaela Alonso............................. ........................ » 3 9 Párvulo................ Sin diagnóstico ........................

KJ\JID U l  o i  t/i. I d  j x •

Mesón de Paredes 23
Antonia Barrios.................................................... 67 9 9 Viuda................... Fractura del cráneo ..................................

iU  O ü V  Ai. U v  X ClI wU.UO J A /U »

Villamagna, 2 (judicial).
feto femenino ................................................................ » » 9 9 » Fuente de la Teja, 2.

■ l
9 » » » San Cayetano, 2.
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Madrid 18 de Diciembre de 1898. = El Subsecretario, Merino.

fri¿nadM« 1̂ '^ df0Ptado,es.ta,cla?ificaci(5n1 atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario déla legislación vigente; y en este sentido, l?s enfermedades con
de^pippm«fcr .e*m fecci? sas f lu y e n  toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad 

í9\ aisPQslcl0Iles establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
i ; n esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de provincia de B u rgos.

La Exorna. Diputación provincial, con feclia 3 del actual, 
acordó lo siguiente:

En el expediente sobre construcción de un ferrocarril 
económico de vía estrecha de Santoña á Madrid, pasando por 
Bercedo, Burgos yiAranda de Duero, dióse cuenta del dicta
men emitido por la Comisión especial de ferrocarriles, que 
decía así:

«A la Diputación.
La Comisión especial de ferrocarriles propone que se adop

te el siguiente acuerdo:
La Diputación estima que se han producido causas bas

cantes para la rescisión del contrato, é interesándola hacerla 
efectiva, invita á Mr. Cari Bracónier á que manifieste su con
formidad con dicha rescisión, dentro del plazo de veinte días, 
á contar desde el 1.° de Enero del año próximo; en la inteli
gencia de que si dentro del referido jplazo no prestara el se
ñor Bracónier su conformidad, la Corporación procederá á 
haper uso de sus derechos y á ejercitar las acciones que le 
asistan en la vía y forma que considere procedentes, y que, 
sin perjuicio de comunicar este acuerdo al efecto de que se 
gestione la notificación personal al Sr. Bracónier, se publi
que á la mayor brevedad en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia, y la Diputación acordó apro
bar dicho dictamen.»

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento del ante
rior acuerdo.

Burgos 19 de Diciembre de 1898. =E1 Gobernador civil, 
José de La Guardia. 7051—M

Gobierno civil de la provincia de Teruel.
Obras públicas

Declarada desierta la subasta de los acopios de materia
les del proyecto redactado en 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de segundo orden de Teruel á Sagunto, en 
esta provincia, y de acuerdo con lo propuesto por la Jefatu
ra de Obras públicas de la misma, he tenido á bien señalar 
el día 3 de Enero próximo, y doce horas de la mañana, para 
la celebración de la segunda subasta, cuyo presupuesto de 
contrata importa 7.998*02 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y ante 
mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas de la provincia el presupuesto detallado y 
pliego de condiciones económicas y facultativas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 12.a, arreglándose exactamente al modelo 
que á continuación se publica, y la cantidad que ha de con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, será el 1 por 100 presupuesto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los li- 
citadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 20 de Diciembre de 1898.=E1 Gobernador, Fran
cisco Galán y Castillo.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel, con fecha   y
de los requisitos y condiciones que se exige para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales del 
proyecto redactado en 1897 á 1898 para conservación de la 
carretera de segundo orden de Teruel á Sagunto, en la pro
vincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo el refe
rido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do-el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) -^S

Declarada desierta la subasta de los acopios de materiales 
del proyecto redactado en 1897 á 1-898 para conservación de 
la carretera de segundo orden de Zaragoza á Teruel, en esta 
(provincia, y de acuerdo con lo propuesto por la Jefatura de 
'Obras públicas de la misma, he tenido á bien señalar el día 2 
de Enero próximo, y doce horas dé la mañana, para la cele
bración de la segunda subasta, cuyo presupuesto de contrata 
importa 8.993*08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno y ante 
mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones económicas y facultativas que han de regir en la 
contrata.

¡Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
fuapel de la clase 12.a, arreglándose exactamente ad modelo 
q®e á^ontkiuacióh se publica, y la cantidad que ha de con- 
Sfl̂ maEse previamente como garantía para tomar parte en la 
suámsta será el .1 por 100 del presupuesto.

En el cas© que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada mstrueeión, [fijándose la primera puja en 100 pesetas 
por 1© menos, y quedando las (restantes á voluntad de los li- 
citaiior-es, siempre que no bajen.de 25 pesetas.

Teruel 20 de Diciembre de 1898-=== El ̂ Gobernador, Francis
co Galán y  Castillo.

Modelo que se cita.
N. N.f vecino d e    enterado del anuncio publicado

Í>or el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha ...... y de
os requisitos y condiciones que,se exigen para la adjudica

ción en pública subasta de los acopios de materiales del pro
vecto redactado en 1897 á 1898 p,ara conservación de la carre

tera de segundo orden de Zaragoza á Teruel, en la provincia 
de Teruel, se compromete á tomar á su cargo el referido 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) —S

Diputación provincial de Valencia.
Junta de Obras del puerto

Habiéndose dispuesto por esta Corporación, en sesión de 
20 de Noviembre último, que se notifique por medio de la 
G a c e t a  de  M a d r id  y del Boletín oñeial de esta provincia á 
los herederos del Sr. Marqués de Campo el embargo acorda
do contra todos sus bienes por débitos de arbitrios del puer
to, é ignorándose quiénes sean dichos herederos y el domici
lio de ellos, se inserta á continuación copia de la cédula co
rrespondiente suscrita por el Agente ejecutivo de esta Junta 
D. Francisco Catalá Juan, á los efectos oportunos.

Valencia 14 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente, José 
Sastre.

Agencia ejecutiva de la Junta de Obras del puerto
de Valencia.

En virtud de haber transcurrido con exceso el plazo con
cedido á los herederos ó sucesores del Marqués de Campo, 
como dueños de la fábrica de alumbrado por gas y electrici
dad, sita en el Llano del Remedio, núm. 2, de esta ciudad, 
para satisfacer en la Caja de la Recaudación de los arbitrios 
del puerto los descubiertos que les resultan y les fueron no
tificados en tiempo y forma, acordó la Junta de Obras proce
der al embargo de_ cualesquiera bienes de dichos herederos ó 
sucesores, y especialmente de los créditos que tuvieran con
tra la Diputación provincial.

En su virtud, esta Agencia decretó la siguiente:
«Providencia.—Resultando que los herederos ó sucesores 

del Marqués de Campo no han satisfecho los adeudos que por 
arbitrios del puerto y carreteras les han sido liquidados en 
diferentes quincenas, dejando transcurrir con exceso los pla
zos legales concedidos al efecto, declaro incurso á dichos 
deudor ó deudores en el apremio que fijan los artículos 16 y 
siguientes de la instrucción, y de conformidad al Real decre
to de 27 de Agosto de 1893, procédase al embargo de sus bie
nes en cantidad bastante á cubrir principal, recargos y cos
tas causadas y que se causen, si dentro del término de vein
ticuatro horas no ingresan en la Caja de la Recaudación de 
arbitrios del puerto todo su importe; notifíquese al deudor 
esta providencia por cédula duplicada en el modo y forma 
que previene el art. 71 de la instrucción, consignándose al 
margen los débitos que originan el presente procedimiento.»

Descubiertos á que se refiere la anterior procidencia

PESETAS

Débito principal por arbitrios del puerto y ca
rreteras.................   26.121*46

Recargos y costas    ................     2.324*51

Total débito .............................  28.445*97

 ̂Habiéndose intentado por esta Agencia notificar la trans
crita providencia á los representantes de los herederos ó su
cesores del Marqués de Campo en la persona de D. Juan Co- 
doñer, como Ingeniero Director de la fábrica, protestó éste 
no ser ya la propiedad de dicho establecimiento de los men
cionados herederos, sino de D. Jorge Agustín Touchet 
Giblet.

En vista de ello, é ignorándose quiénes sean actualmente 
los herederos ó sucesores de dicho Marqués, así como su do
micilio legal, acordó la Junta de Obras del puerto que se pro
ceda á notificarles aquella providencia por medio de la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Por lo tanto, les notifico en esta forma para que acudan á 
pagar en la Recaudación de arbitrios de este puerto las ex
presadas 28.445*97 pesetas que importan el principal, recar
gos y costas.

Igualmente les hago saber que para garantir el pago de 
dicha cantidad, y en cumplimiento de lo acordado por la re
ferida Junta, han sido embargados los créditos siguientes:

PESETAS

1.° Crédito contra el Hospital provincial por 
fluido, carbón y otros conceptos hasta 31 de Agos
to de 1898, según nota del folio 65..........      19.858*60

2.° Crédito contra la Casa de Misericordia por 
suministros de gas, carbón é instalaciones hasta
31 de Agost© de 1898, según nota del folio 66 ........ 4.555*16

3.° Crédito contra la Casa de Beneficencia por 
suministro de gas y electricidad hasta 31 de Agos
to de 1898, según la nota del folio 67.   ............... 4.160*56

4.° Crédito contra la Escuela de Bellas Artes 
por suministro de gas hasta fin de Junio de 1898 
.según la nota del folio 68.........  * 2.375

5.° Crédito contra la Academia de Bellas Artes 
por gas suministrado hasta fin del ejercicio 97-98,
«egún la nota del folio 7 9 .......    2.984*50

Y 6.° Además se ha embargado también el crédito que 
uesulte contra &a Excma. Diputación provincial por el con
sumo de gas y  electricidad de las oficinas provinciales, cuyo 
importe desconoce por ahora esta Agencia.

Y  en cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Obras 
del puerto, y en virtud de lo dispuesto en el art. 71 de la vi
gente instrucción, expido la presente cédula, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
para que sirva de notificación en forma á los herederos ó su
cesores del Marqués de Campo; adviniéndoles acudan á pa
gar los descubiertos que se mendquan dentro del plazo pre
venido, ó de lo contrario seguirá el procedimiento ejecutivo, 
con sujeción á las disposiciones legales.

Puerto de Valencia 29 de Noviembre de 1898.=E1 Agente, 
Francisco E. Catalá. 7085—M

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Cáceres.

Por el presente se requiere cita y emplaza á D. Luis Vez y 
Romero, Oficial primero que fué de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia en Noviembre de 1886, para que por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que sê  publique este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ó nombre persona que al efecto le repre
sente, á fin de recoger y contestar en dicho plazo un pliego 
de cargo á él referente y que consta en expediente de su jra- 
zón; haciéndose notar que se le hacen iguales notificaciones 
en los estrados de esta Delegación, en consecuencia de lo pre
venido en el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Cáceres 13 de Diciembre de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, Pedro de Mingo. 7033—M

Delegación de Haeienda de la provincia 
de Lugo.

D. Juan Cabello y Echenique, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Manuel Piñeiro Hor
cas, ex Agente ejecutivo de la zona de Quiroga en esta provin
cia, para que en el término de diez días,*contados desde el 
siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en esta Delegación á contestar los cargos 
que le resultan en el expediente administrativo que le sigo 
por reintegro al Tesoro público de 4.365 pesetas 64 céntimos; 
advirtiéndole que de no comparecer se le tendrá por confor
me con los dichos cargos.

Lugo 9 de Diciembre de 1898.=Juan Cabello.
7093—M

Delegación de Haeienda de la provincia 
de Salamanca

Investigación.

Por la presente cédula se hace saber á D. José Rivou Sán
chez, vecino que dice ser de Madrid, y cuyo domicilio se ig
nora, que el octavo día hábil siguiente al de la publicación 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y hora de las nueve 
de su mañana, se conocerá por la Junta administrativa, para 
resolución, el expediente de defraudación á la contribución 
industrial instruido contra dicho sujeto, á virtud de denun
cia de D. Basilio Rodríguez López, por ejercer en Ciudad Ro
drigo la industria de pretamista hipotecario.

Y en cumplimiento á lo que preceptúa el art. 60 del regla
mento de procedimientos económico administrativos, se ex
pide esta notificación por cédula; previniendo al D. José Ri
vou Sánchez que de no comparecer y utilizar su derecho con 
las pruebas de que intente valerse ante la Junta administra
tiva, le pararán los perjuicios consiguientes.

Salamanca 19 de Diciembre de 1898.=E1 Delegado de Ha
cienda, Andrés Monsalve. 7076—M

Por la presente cédula se hace saber á D. Joaquín Her
nández Ruano, vecino que fué de Ciudad Rodrigo en el 
año 1895, y cuyo domicilio en el día se ignora, que el octavo 
día hábil siguiente al de la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y hora de las nueve de su mañana, se 
conocerá por la Junta administrativa, para resolución, el ex
pediente de defraudación á la contribución industrial ins
truido contradicho sujeto á virtud de denuncia de D. Basilio 
Rodríguez López por ejercer en Ciudad Rodrigo la industria 
de prestamista hipotecario.

Y en cumplimiento á lo que preceptúa el art. 60 del re
glamento de procedimientos económico administrativos se 
expide esta notificación por cédula; previniendo al D. Joa
quín Hernández Ruano que de no comparecer y utilizar su 
derecho con las pruebas de que intente valerse ante la Junta 
administrativa, le pararán los perjuicios consiguientes.

Salamanca 20 de Diciembre de 1898.=E1 Delegado de Ha
cienda, Andrés Monsalve. 7050—M

Delegación de Haeienda de la provincia 
de Santander.

Ignorándose el actual paradero de D. José Legido Hurgue
te, Agente ejecutivo que fué de la zona de Yillacarriedo, se 
le cita, llama y emplaza por el presente para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de su publica
ción, comparezca en esta Delegación á recoger y contestar el 
pliego de cargos formulado con motivo del alcance contraído 
en el ejercicio del cargo referido; advirtiéndole que si no com
parece se tendrán por contestados los cargos y le parará @1 
perjuicio á que haya lugar, según determina el art. 125 del 
reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893.

Santander ,12 de Diciembre de 1898.=E1 Delegado de Ha
cienda, Antonio Alvarez. 7026—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

Habiéndose extraviado la factura de intereses de inscrip
ciones números 23, 24 y 255, devengadas en semestres de 31 
de Diciembre de 1872 y 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1873, 
cuyo importe, asciende á, 313*89 pesetas, y fué satisfecho á 
B. Víctor González, en nombre del Ayuntamiento de Azután, 
se requiere á la persona que las hubiese encontrado y conser
ve en su poder las presente ó remita á esta oficina en el tér
mino de sesenta días; advirtiéndole que, si transcurrido este 
plazo no lo hubiese efectuado, quedarán nulas y sin ningún 
valor ni efecto, en cumplimiento de lo que preceptúan las 
disposiciones vigentes.

Toledo 20 de Diciembre de 1898.=E1 Interventor de Ha
cienda, P. S., Pedro Gárate.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c : i e n d a  e l &  l a  p r o v i n c i a  <d e  A v i l a .

Relación de los Sres. M édicos que se han provisto de patente p a ra  el ejercicio de -su profesión durante el año económico de 1898-99 en esta capital y en su provincia,
que se publica en la  «Gaceta» oficial, según lo ordenado en el art. 4.° del R eal decreto de 13 de A gosto  de 1894.

POBLACIÓN POBLACIÓN
NOMBRES DONDE BE HAN PROVISTO

DE PATENTES
I1 Número■ ; Clase, i NOMBRES DONDE SE HAN PROVISTO 

DE PATENTES
Número Clase.

3) Andrés Duran López. % A vila ,. « • . , . .  • • • ...• .,,, 1 4.a D Eustaquio González Bosque.................... .. Madrigal ..............................„ „ 2 3.a
Manuel Sánchez Ramos....... Idem, . . . . . . . . . . . 2 4.a Gaspar Moráis Palacio,................... ... . . . Maello.......................... . . . . 4 2*a
Victoriano Nieto Fernández. i Idem. . . . . . . .  • . , . . .  • . . . . . , . , . . . 3 4 a ' Amalio Hernández ............................... Malpartida de Corneja. . . 1 2.a

2.a
2.a

Perfecto de Paz Serrano, . , Idem........ ...................................... ,j 4 4A Isidoro Nieto Zurdo ............................... Mancera de Arriba . . . . <, 3
Fausto Rico García., .  „ * . . . . . . ,  «•••••*.. Idein,. . , . , . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 5 3.a ¡ Estanislao Santa María Gil ...................... Martínez................ .. . . . . 5
Adolfo Monfledo. Idem, . , . , , . , , . . . . . . , . , . . .  „ ,  „ 6 4.a Ramón Gómez Sánchez . ......................... Medinilla. . . . . . .  ..  . .  . . 5 3.a

2.aEladio Sáiz ...................... ....... .. ••••••»..., Idem_____. . . . . . . . ___ . . . . . . . . . 7 4.a Nicanor Ortiz................................................ Mingorría ........ .. . .  . 6
Pedro Gutiérrez García........ . . . . . . . . . . . . 1 Idem____________ — . . . . . . . . . . 8 4A | Ramón S. Morán.......................................... Mirón ...................... .. 8 3.a

2 .a
2.a

Valeriano Martín Sánchez . Idem..., „ ____ ______ __________ 9 4.a Antonio Martín ...................... . . . . Mirueña................ . .» . 1
Eduardo García Godino.................. ......... Idem------------ .--------- . . . --------- - 10 4,a Julio Torres Alonso . . . . .  ............................ Muñana. . . . . . . . . .  . . .  . . 1
Angel López Arrabal . . . . . . . . . .  * • ... * •. * Idem__________. . . . . . . . . , . . . . . . 11 4.a Juan Blázquez..................................... Muñogalindo . . . . .  . 2 2.a
Juan José García . . . . . . . . . . .  • * * . . . . .  * .. Idem . . . . . . , . . , ; . . . . , . . . . . . . . , , 12 4 a Manuel García Márquez............................. . Narros del Castillo . . . . . . . . . . . .

Nava de Arévalo . . .  »
3
2

2.'a
3.aTeles foro González García.. ,  •* ... * . . . . . . Idem ____ , , . , ______________ 13 4̂ a Santiago del Diego M oreno.».i* .. . . . . . . .

Telesforo Gómez, ,» ....,• « .* • • • .• ,. *, *,. A dañero. . , . , . , . . . . , . . .  . ........ 5 3.a Cándido Arroyo............  ............ .......... . Nava del Barco • 8 3>
José M ^uel Díaz. . . . . .  . . » .  *»•. • • . . . . . . . Aldeaseca...................................... 1 3.a Eufemio Alonso Jiménez................ . Naya 1 mora.l . 6

1
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
9 a

José Godmoa . , , . . . , . .  *, ,  *, Arenas de San Pedro .......... .. 1 1 .a 1 Manuel Caselles de Blas . Navalperal de la Ribera. 
Navaluenga • • • • •César Vvll n? del Nuevo.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . , . . . . . . . ______ 2 1 .a Vicente Martín Bernal................................. 1

Lorenzo 1 ortearr p o . . . . . . . . A r é v a l o , ........... 2 3.a César Moreno de las Casas...................... N a varr p d on d i 11 a 9
Marcelino tenue * o........., , , , Idem, . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . ____ 3 3.a Andrés Rodríguez........................... . . . . Na vatale*ordo 10

6
2

Máximo P ~ e . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . Avente ____________________ ____ 3 2 .a José Marcos......................... . Orbita
Ricardo Montegui González... — * . . . . . . ,  i Barco . , . . .  • . .  ____ __ 2 3.a ¡ Cipriano Gutiérrez....................................... Oso ('Eli
Enrique García López . . . . . . . . . . . . . , . . . . Idem. ......... ..... • . . . . . ___________ 3 1 3.a Eladio San José.......... ........................ . Pfllñpinci ríp f-rfiria 8

1
7

/C.
3.a

Basilio Neila Galán.___ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  - . . 4 3.a Joaquín Rabanaque García . .  . Pa na tr i 0*0  ̂ a
Antonio Coll García. . . . . . . . . . . . . _______ Idem ,-------. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3.a Manuel Martín Ramírez . . . .  . cpn n 1 pribn

0.
q a

Francisco Pérez Guerra,. . . , . . . . . . . . . . . B arroman . . , . . .  • , . , . . . . , 7 : 3.a Gervasio Trujillano........... . . . . Pedro Rproardo 1
3.a
4.a
4.a
3>
2.a
3.a
3.a
2.a
2.a
2.a
2.a 
9 a

Rafael López......................................... Becedas. * .. • • • ... * ..................... 6 1 3.a Victorio Criado......................... ... . Pedro Podrío*nP7 6
3Patricio Mampaso_________ . . . . ___ ____ Berlanas.. . . . . . . . . . . . . . . ______ 3 2 .a Florencio Peña Lastra. .  . ........................ Pifidrabita

Feliso Cantalapiedra.. . . . . . . . , . , . ............. Bernúy Zapardiel........................ 2 3.a Marcelino Sánchez Ribera........................... Idem • . • 4
Rafael Sanz González. . . . . .  •. • . , . . . . . . . . Blascosancho .......... .................... 9 2 .a Pedro Núñez.................... „ . .  .................. Povalpcí dpi Uovo 1
Gerardo Para Mateos . , .............. ............. . Burgohondo . .  •. • • . . . . . _______ 8 3.a Ricardo Estades.......................... ............ ... 4
Valentín González.. . . . . . . . . . . . . ______ __ Cabezas de Alambre. . . . . . . . .  , . . 7 3.a Mariano Cebada Conde..................... Ríocahado 7
Alberto Alba......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cabezas del Pozo .................... 6 3 a Tomás de Castro Montero SfiTI RfiT^nlniTlP dpRpTQT 7
Dimas Menéndez....... , ........................... Candeleda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ■ 3.a Gerardo Gila............ . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Sanchidrián . 4
Fructuoso Gutiérrez.............................. Cantiveros................... .............. . 3 ^ 3.a Vicente Dégano Sánchez S a n  Pcítphan d a l  V a l l e 1
Mariano García López.......... ......... ................. Cardeñosa................................... .. I 9 a Amado Lobera . S a n  .Tnan dp la TT.ncinilla 1
Adolfo Serapio ............................................... Casas del Puerto de Tornavaeas. 1 3 a Carlos García Serrano S a n  .Tnan dp la  N a v a 2
Julio Ramírez.............................. Casavieja............................ ........... 2 2 a San ti a pyv García SánctiP7

UO/JLL O UCliX \X\J 1 (X liCl V tt* • • • « • • • * » «
S a n  M írrnpl dp C o r n e i a 2

Ramiro Gutiérrez............................... ......... Castellanos de Zapardiel............ 2 • 3.a Francisco Ramajo Martín.................. . Idem . . . 6
4

3.a 
3.a 
2.a 
2 a 
2.a 
3.a 
2.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a : 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a

Saturnino G il................................................... Cebreros......................................... 1 1 .a J u a n  H p r n á n d P 7  P i c o S a n t a  C r n 7  dp DinarPG
Eduardo García Somoza ............ ............... , Idem ............................................... 2 I a Pablo Deo . •

QClll vj(X> AJI. ti.¿i Uv 1  l l id i  vb • • • • « • • » •
S a n t a  M a r í a  dpi P p r r o p a l 2

Juan Gutiérrez ............................................. Collado de Contreras.................. 5 9 a E m i l i o  M o r a l e s
l/ui Xu<Xii.ui UOi iJC/i iUvCti» . « o # * »

Idem............................. ............... ..
R íi ti fin T n m p  Hp

3 
■ 7Agustín López........................................ Crespos............................. . ...... . 2 2*.a E,nqísiciio Gnrpfíi Podrío*nP7

Zacarías Bautista......................................... Diego Alvaro .................... ........... 4 2 a Manuel Navas Sendino . S i n  la  ha i oc: 7
3Demetrio Arrieta Lorenzo........................... Flores de Avila........................... . 1 2> Angel Pérez Alonso ...................................... Solosancho

Teodosio Mesonero Pérez............................ Fontiveros..................................... 4 3.a Antonio Sierra . . . Tiemblo ÍE11 3
Lorenzo Rodríguez.............. Idem................................................ 3 3.a Santiao-n San taca na T nlba n n ci 9
Eleut er i o Portero............ ............................. Fuentes de Año............................ 3 2.a E m i l i o  S a n t a  c a n a Tn^Tififli^ncí rlp Á vilo

/O
5

José Morro Moneada......... Grajos..................... - ................ 1 2.a A ti H rpcp ffá ti y* Vi P7 Tortoles . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
V í l d l l l  A fl P 1 fí?P*f*1̂ €lMariano Begués. . ..................................... Guisando...................................... 2 2.a

3.a
Ffínipn Ítíitpisi rinctmp

o

Marcelo González........................................... Gutiérrezmuñoz.......................... 7 Eustasio fiar oía Veo*a de S a n ta  M aría
JL
K

Leopoldo Barbero....................... ................... Herreros de Suso........................ 2 2.a
3.a

Plmilin TTpttiátid07 Velayos......................... ................
V illa fra n p a  dp la Sierra

4Víctor Hernando Santíñano,..................... Horcajada (La)......................... 10 G e r a r d o  SáncTiP7 T,bnP7
Manuel Caballero Cid.................................. Hoyocasero.................................... 4 3.a

3.a
TvPTvnÍTi lírGTiyqlp? T?pnnpín VillíiTmoví) rlpl Díipi^iIIa 2Franco Revilla........................................ Idem.............................................. 5 í r P r m á T i  P p n p d  n V i  11$}rp in  dpi Vfi 11 p

Zacarías Fernández....................................... Langa..................................... 4 3.a Fernando Rubio . . . Villatoro 3
Andrés Pinilla.............................................. Lanzahita..................................... 3 3.a "Martín C a r d i l l o V lT lP O 'T ft d p  M n T Q D Í I 1
Siró Rico Ceballos......................... . ............. Madrigal....................................... 1 3.a P r i m o  S á n c h p 7 7 ,9 D 9 f iH lp 1  f ip  Ifl H ílT ÍfiíiQ

1.
i1

Avila 16 de Diciembre de 1898.=E1 Administrador de Hacienda, S. Villegas. 7059—M

J u n ta  d e  O b ra s  d e l r ío  G u a d a lq u iv ir  y  p u e rto   
de S e v illa .
Rectificación.

En el artículo 4.° del pliego de condiciones para la adqui
sición de un vapor remolcador, publicado en la Gaceta del 
15del corriente, se omitieron, por error de copia, las pala
bras siguientes: y el modelo de proposición para tomar parte en 
el concurso, las cuales deben figurar á continuación de: El 
pliego de condiciones facultativas.

J u n ta  d io c e sa n a  d e  r e p a r a c ió n  e x tr a o r d in a 
r ia  d e  te m p lo s  y d e m á s  e d ific io s  e c le s iá s ti
c o s  d e l fib isp a d o  de H u e s e a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Julio 
5  C e^ e se ha señalado el día 18 del mes de Enero 
de 1899, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de la segunda sección de las de 
reparación extraordinaria de la iglesia parroquial de Sesa, 
provincia de Huesca, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 15.710 pesetas 50 céntimos, que se
gún la citada, soberana disposición serán abonadas por el 
Estado, por mitad, durante el actual año económico y el de 
1899 al 1900. J

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha.28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestosí, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. r

 ̂ Las proposiciones sê  presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo debiendo con
signarse, como garantía para poder tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 785 pesetas 55 céntimos en dinero ó en elec
ta* de la Deuda* conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
£9de Agosto de 1876.

A ¿cada pliego de proposición deberá acompañar' el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Huesca 9 de Diciembre de 1898.=EI Presidente de la Jun
ta, Mariano, Obispo de Huesca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado

«on íecna ..... d e  último, y de las condiciones que*se exi

gen para la adjudicación de las obras d e  , se compromete
á tomar á sû  cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que po 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mo», escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. 7024—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oñeina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Málaga.—Patosi, sin señas.
Utrera.—Feliciano Sánchez, Toledo, 90.
Ooruña.—José Callero, Plaza de Bilbao, 1.
Barcelona.—Gladiador, sin señas.
Vigo.—Viuda Lavache, Sacramento, 3.
Idem.—Somoza, Carrera de San Jerónimo, 18.
Valí.—Antonio Serade, Corredera, 57.
Chinchilla.—Matías Cantero, Santa Bárbara, 3.
Glasgow.—Alberto, sin señas
Valí.— Vicente Soda Jérdez, Cincuenta, tercero.
Remedo.—.< abr el Sánchez, Central Correos.
Val!,—Elvira Mart nez, sin señas.
Puentearep —José Estévez, Capellanes, 14, tercero. 
Medina.—Lino Balas, Madrid, lista de Telégrafos. 
Escorial.—Milagros Gante, Hortaleza, 15.
Valí,—Elvira Carcunas, San Lorenzo, 41, primero.

ESTE

i Olvera.—Valentín Banco Pedro, Minerales, 18..
Alicante.—Comandante Infantería Juan Butler, Zona, 58. 
Toma i Padros, Recoletos,. 19, tercero. •
Mnrcia. — Josefa Viaven, Claudio Caedlo, 7.
Santander,—Teniente Alvarez, Santa Teresa, 11, quinto.

ATOCHA

Bilbao.—Barhoz, sin señas.
Madrid 22 de Diciembre de 1898. =  El Jefe del Cierre, 

R. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  A lm a g ro .
D. David Ruiz de León y Serrano, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, 
y á instancia de Carmen Sánchez' y Fernández, madre del 
mozo del reemplazo de 1896, Demetrio Fernández y Sánchez 
se instruye expediente por este Ayuntamiento para justificar 
la ausencia é ignorado paradero desde hace más de diez años 
del padre de dicho mozo Pedro Fernández Rodríguez, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Señas de Pedro Fernández Rodríguez, cuando se ausentó 
de esta ciudad.

Edad̂  treinta anos, estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, color moreno, particulares 
ninguna.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido 
en el repetido art. 69.

Almagro 9 de Diciembre de 1898.=David Ruiz de León.
7027^-M

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  C a r e a llin o .

D. Bernardo Castro Alvarez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Carballino.

Hago saber que para los efectos de lo dispuesto en el ar-* 
ticulo 69 del reglamento de 22 de Diciembre de 1896, dictado 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, se anuncia la ausencia de Andrés Justo Grosa, hija 
de D. José y Doña Ramona, natural de esta villa, cuyo para
dero se ignora desde hace unos once á trece,años, por haber
se ausentado á los trece de edad, y encargo á todas las Auto*
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ridades la busca y captura del mismo, poniéndole á disposición de esta Alcaidía caso de ser habido.Oarballino 6 de Diciembre de 1898.=E1 Alcalde, Bernardo Castro Alvarez.

Smas personales.
Estatura regular* barba ninguna, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem; vestía de negro., calzaba botinas y  llevaba boina á la cabeza. 7096—M

Ayuntamiento constitucional de Foz.
Encontrándose vacante la plaza de portero de este A yuntamiento, y acordado por la Corporación que tengo el honor de presidir provistarla en propiedad con la dotación* anual de 274 pesetas, y bajo las vigentes disposiciones d al reglamento de 10 de Julio de 1885 para destinos civiles, f sq anuncia ai público por el término de sesenta días, desde; la inserción dei presente en el Boletín oficial de la provincha y  G a c e 

t a  d e  Ma d r id .Por lo tanto, los interesados pretendientes puf jéen examinar en esta Secretaría las condiciones que se exi Lg»en para el desempeño de dicha plaza, y, enterados, pre^mtar en la propia oficina las solicitudes en papel compeb ájate, acompañando las respectivas cédulas personales y el c j@rrescondiente certificado de buena conducta, debidament $ ¡autorizado. Foz 9 de Diciembre de 1898.=E1 Alcalde, I ¿amdn Maañón7045—M

Ayuntamiento constitucional de Santiago.
Vacante la plaza de Arquitecto m unicipal por defunciói del que la desempeñaba, dotada con >el s aeMo anual de 4.00* pesetas, el Excmo. Ayuntamiento acord.o mnunÓLar la provi sién por medio de concurso.Los aspirantes se servirán dirigir s as ¡solicitudes á la Se eretaria de la Corporación, acompaña das d e l?título origina étestimoniado y de los demás documentos ¡que crean conve mientes, durante el término de treinta dias, k contar desde e de la  inserción de este anuncio en. la G á ü eta  d e  Ma d r id .Santiago 12 de Diciembre de ~1898.=SS1 .Alcalde, el Mai <qués de Casa-Pardiñas. X—1096

Ayuntamiento constitucional de Tolosa.
Instruido el opartuno<€xpetiente por el Ayuntamiento 4 «esta villa de Tolosa.para acreditar 3a ausencia de D, Felip Molina é Imaz enda forma que previene el art. 69 del regk rmento dictado para la elocución de ia vigente ley de Reclute jmiento, se anuncia por-el presente edicto para que las persc mas interesadas puedan notificar á esta Alcaldía el paradei del expresado Felipe Medina, ó manifiesten el tiempo qn lleva ausente de su esposa sin que ésta tenga la menor ¡not cia de él durante el ¡transcurso de diez años que dispone n• citado art. 69.Tolosa 9 de i Diciembre de 1898. SI Alcaide, Luis Ruizc Arcante.

Señas de JFelipe IM élim .
Estatura regular,^pelo m staño/ojos negros, señas part culares ninguna. 7084—M

Ayuntamiento constitucional de Denia
D. José Villalobos Bordehore, Alcalde constitucional de!1• ciudad de DenieuHago saber que tramitad© en este Municipio el cormspor »diente expediente, á petición de Doña Joséfa Riera Gilaberf ¡para justificar la ausencia de esta ¡localidad Me la persona d .'su esposo D. Juan Gavilá Sálort de más de diez años -á est ;parte, del cual resulta ademán que en absoluto se ignora si ^paradero durante ditího tiempo, á los efectos dispuestos en  L ^vigente ley de Reemplazos, y*en especial del ¡art. 69 del re ¡¿lamento«.de 23 de Diciembre.ie 1896 para lacejeeución de 1 citada ley, se publica el presente edicto por si alguien tien conocimiento de la aetual residencia del aludido D. fuai -Gavilá Salor se sirva ¡participarlo á.esta Alcaldía con lam a  yor suma posible de antecedentes, en obsequio al prineipi íteequidad y justicia..El citad© D. Juan Gavilá S a te t cuenta cincuenta y  siet años de edad, es bajo detestatura, de cdlor moreno, barba M&da, ojos pardos, oreja pequeña y boca regular.Benia 5 de Diciembre de 1898-=José Villalobos.7023—M

Monte de y Caja «le Atu&s*r©s.
Se ha extraviado la libreta núm. 58.851 de la  !©sga de Ahca rros, á nombre de Doña Manuela Alcosta é Iraso.Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Z¿¡ xrilla, núm. 23. X —1098

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

SEVILLA
D.. José P era lta  y González, Oficial de fíala de esta Audien

cia ter 'rito rial.C ertifico  que visto por la fíala de lo civil de este Tribunal los auto'S de que se Hará expresión, recayó á su tiempo sentencia, lti cual contiene el encabezamiento y  parte dispositiva que c o n  la diligencia de publicación son como siguen:«En 1$. ciudad de Sevilla, á 1.° dte Diciembre de 1898, la  Sala de lo civil de esta Audiencia terrattorial, en los autos ju£- cio declarativo de mayor cuantía seguidos en el Juzgado de Cádiz, á instancia de Doña Benedicta tom ayo Bularán, natural de la. provincia de Bulacán y vecina del arrabal de Bi- nondo en Manila (Archipiélago filipino), representada por el Procurador D. Antonio Siles y Quinta, y defendida por el Letrado D. Manuel Laraña y Ramírez, contra Doña María del Carmen Uceda y  Far de Robles, vecina de Cádiz, propietaria, representada á su vez por el Procurador D. Rafael Espinosa y  Gómez, bajo la dirección del Letrado D. Javier Barroso y Rodríguez; D. Juam Bautista y B. José María Uceda y  Far de Robles, éstos difuníos, y  en su representación Doña María

Josefa Utixla y Mijares; D. Ignacio Rocha,, en representación de sus hijos Doña Remedios, Doña Paz, Doña Guadalupe, Doña Mercedes, D. Alfonso y D. Ignacio Rocha Uceda; ¿L Eduardo Córdoba, como representante legal de sus hijos Doña Adela y D. Eduardo Córdoba y Macías; Doña María de la Concepción Uceda y Far de Robles y D. José y Don Felipe Navarro Uceda, Doña Carolina García Montaner, en representación de su menor liifa Doña Luisa Quirós García, constituidos en estado de rebeldía, y D. José Antonio Meléndez, como heredero fideicomisario y albacea del D. José María Uceda, y por defunción de aquél su hijo D. Francisco de Paula Meléndez con dicho carácter, Procurador y vecino de Cádiz, el cual litiga unido y bajo la misma dirección que  ̂la Doña María del Carmen Gceda y Far de Robles, sobre filiación de D. Gregorio Uceda, nulidad del testamento otorgado por éste y-entrega de bienes.A cuyos atitos se han acumulado los seguidos en el expresado Juzgado de Cádiz, á instancia de la Abogacía del Estado, contra el D. José Antonio Meléndez, en la representación que éste ostentaba, sobre declaración de nulidad de la cláusula cuarta del testamento de D. José María Uceda, cuyos autos penden ante dicha Sala en virtud de la apelación interpuesta p©r la Doña María del Carmen Uceda y Far de Robles, D. Francisco de Paula Meléndez, Doña María de la Concepción Uceda y Far de Robles, Doña Carolina García Momtañer, D. Felipe Navarro Uceda y Doña Benedicta Tamayo y Bularán, de la sentencia dictada en los referidos autos con iecha 8 de!Octubre de 1895 por el Juez de primera instancia del indicado partido.Fallamos que, revocando en parte la sentencia apelada, debemos declarar y declaramos que Doña Benedicta Tamayo y Bularán es’la madre natural de D. Gregorio Uceda, y como tal, heredera'forzosa ex testamento y ab intestanto del mismo, muerto sin'descendiente y sin otro ascendiente; que es nulo y de ningún valor ni efecto el testamento hecho por el Don Gregorio, y bajo cuya disposición murió, y en su virtud, nula también toda otra disposición testamentaria que se funde en la de D. Gregorio; condenamos, como consecuencia de estas declaraciones á los demandados Doña María del Carmen y Doña María de la Concepción Uceda y Far de Robles, y la actual representación que figura en los autos de sus hermanos D. José María y D. Juan Bautista Uceda y Far de Robles, á que entreguen á la Doña Benedicta Tamayo los bienes, derechos y acciones que dejó al morir D. Gregorio Uceda, en la parte que cada cual de los demandados haya recibido, con más los frutos producidos y debido producir desde el fallecimiento del D. Gregorio, pudiendo sacar ó deducir las mejoras y los gastos que con motivo del fallecimiento del D. Gregorio se ocasionaron; no se haee expresa condena de costas en ninguna de las instancias, á excepción de las condenas parciales ya acordadas en la tramitación; dígase al Juez de primera instancia de Cádiz, ’D. Rafael Bethencour, que en lo sucesivo se atempere á los preceptos de la ley de Enjuiciamiento civil; devuélvanse á-su tiempo los autos al Juzgado de que proceden, con certificación de esta sentencia, para su cumplimiento, previa notificación de la misma, del modo que previene el art. 283 de la ley de procedimiento, insertándose el encabezamiento y parte dispositiva de ella en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cádiz y en la G a c e t a  
b e  M a d r id .Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Carlos Bonet.=M anuel Izquierdo Diez. =Felipe”Pozzi.Publicación.— Leída y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Magistrado de lafíala de lo civil de esta Audiencia tterritorial D. Manuel Izquierdo y Diez, celebrando aquélla audiencia pública en el día de hoy y á mi presencia, de que certifico como Secretario.Sevilla 1.° de Diciembre de 1898.=Diego Muñoz y Soto.»Es copia de su original áque me refiero; y  para que conste, y remitir al limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, para su inserción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , pongo la presente en Sevilla á 6 de Diciembre de’T898.=José Peral. 655—P

En cumplimiento de caita orden de la Superioridad, procedente de autos á instancia de D. Joaquín Casanova contra la Hermandad del Corazón de Jesús, sobre interdicto de recobrar, la Sala de lo civihdeesta Excma. Audiencia ha dictado la siguiente providencia con fecha 30 de Noviembre último:«Sevilla 30 de Noviembre. de 1898.Resultando que en los ¡presentes autos representó al apealante D; Domingo Sándhez Valderrábano el Procurador Don -José González de Veruedo, quien los tomó *el 29 de Enero de 1864 p.^ra evacuar una vista; pero habiendo éste fallecido yy recogidos de poder del Letrado que lo tenía., se acordó por esta Salahacer saber al D.¡Domingo apoderase nuevo Procurador, y  acreditado el fallecimiento del indicado sujeto en 13 i de Septierñbre de 1876, ¡así como que sus herederos lo eran ‘B. Francisco, D. Santos y Doña Josefa Sánchez y Rodríguez, *B- Domingo, Doña Vicenta, D. Juan y Doña Francisca Sánch ez  Barrios, se fijó á .éstos el término de diez días para perdonarse á sostener el recurso * interpuesto por su causante; bajo apercibimiento de pararlesen otro caso d  perjuicio que ¡haya lugar'las providencias querrecayeran, hábíendo tenido lqg&r la notificación por.eédulasdnsertas en el Boletín oficial de =lm provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , por ignorarse el actual domicilio ó paradero de los 'herederos citados, quienes han dejado transcurrir el térmimo fijado sin haber comparecido: líbrese nuevafcarta orden aá Juez de primera instancia para que haga saber á repetidos herederos de D- Domingo Sánchez.que s í  emotro igual término de diez días no se personan en  forma á sostener el recurso;expresado, se tendrá por abandonado el m ism o.—Hay mna rubricao=Licenciad0 Francisco Ordeñes.»Y para que t e  sirva de notificaciódi en forma á ¿Los herederos de D. Domíng’o Sánchez Valderrábano, se expide la presente y otras de igual tenor en Sevilla á 12 de pieáembre de 1898. =E1 S eesietarío, por habilitación, Licenciad© Garlos García. 654—P
Juzgados militares.

ACORAZADO «EMPERADOR CARLOS V»
D. Jesús Aguiar y  láudenes, Teniente de navio de la Armada y  de la dotación del acorazado Emperaíor Carlos V, Juez instructor de la causa que se instruye contra el marinero carpintero Luis García Arias, por quedarse .maliciosamente en tierra á la ¡salida de ¿su buque á la mar.Hago saber que en dicho procedámientp Jie .acordado la comparecencia de Luis García Arias, cuya naturaleza y  señas particulares no se conocen por no haber datos.Para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta d e  M a d r id  j  Boleiines oficiales de las

provincias de Uádiz y Goruña, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimi ento de que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero de dicho individuo sea conducido á este Juzgado de instrucción, establecido en el acorazado Carlos V, y á mi disposición.A bordo del Carlos V  en Cádiz á 2 de Diciembre de 1898.3=  V.° B.°=Jesús Aguiar y Jáudenes.=Por mandato del señor Juez, Juan Meléndez. 7029—M
ALCALÁ DE HENARES

D. Federico Roncali Ancell, primer Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y  Juez instructor del expediente instruido contra el cabo Manuel Núñez Santiago, por falta de incorporación á banderasPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado cabo Manuel Núñez Santiago, hijo de Manuel y María, natural de Madrid, provincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, provincia de Madrid, de treinta y un años de edad, su estado soltero, su estatura un metro 632 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades militares, civiles y judiciales practiquen y hagan practicar diligencias en busca del referido cabo, remitiéndolo preso, á mi disposición, caso de ser habido.Alcalá de Henares 6 de Diciembre de 1898.=Federico de Roncali y Ancell. 7060—M
BARCELONA

D. Telesforo Gutiérrez Alberti, segundo Teniente del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expediente de abintestato por defunción del soldado regresado del Ejército de Filipinas Celedonio Nogal Tabárez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los padres ó parientes más próximos dentro del cuarto grado civil del soldado mencionado Celedonio Nogal Tabárez, para que en el término de treinta días, á contar desde el de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, manifiesten á este Juzgado de instrucción, por conducto del Alcalde del pueblo en que se hallen, sus nombres y residencia, con objeto de hacerse cargo de lo dejado por el finado, caso de resultar legítimos herederosAsimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Alcaldes y demás Autoridades de los pueblos de la provincia en que se publique esta requisitoria y que tengan conocimiento de dichos herederos, para que me lo manifiesten en dicho plazo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 20 de Diciembre de I898.=Telesfor© Gutiérrez. 7057—M
BILBAO

D. Pedro Guevara Fernández, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de causas de esta plaza de Bilbao.Hallándome instruyendo causa contra el paisano Faustino Olaso Zabala, venino de Abadiano, partido de Durango,. de esta provincia de Vizcaya, de oficio labrador, de estado soltero, de treinta y dos años de edad, por el delito de introducción y ocultación de armas para los carlistas, cuyo paradero se ignora, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en la cárcel correccional de esta villa de Bilbao.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c et a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Vizcaya.Bilbao 9 de Diciembre de 1898.=E1 Juez instructor, Pedro Guevara Fernández.=Ante mí, el Secretario, Benigno Urrea,
7030—M

D. Pedro Guevara Fernández, Juez instructor eventual de oausas de la plaza de Bilbao.
No habiéndose presentado en Munguía, partido judicial de primera instancia de Guernica y Luno, adonde el día 9 de Septiembre último, después de haber extinguido su condena en la penitenciaría de jóvenes de Alcalá de Henares y  facilitado su pasaporte por la Autoridad militar de Aléala de Henares para que fuera á fijar su residencia, ni haber efectuado su incorporación á la zona de reclutamiento de Bilbao, núm, 22, para que ésta le mandara incorporar al batallón disciplinario de Melilla como perteneciente en concepto de recluta y del reemplazo de 1891, y comprendido en el artículo 80, párrafo octavo de la ley de Reemplazos vigente el recluta Tiburcio Isasi Bilbao, hijo de Tomás y María Josefa, naturai de Munguía, de oficio labrador, soltero, estatura un metro 666 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza me encuentro formando é instruyendo expediente por deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de* Justicia militar,, por la presente requisitoria llamo cito y  emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la, fecha, se presente en este Juzgado sito en la calle de los Fueros, núm. 4, piso primero, á fin de que sean ojdos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado, rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que,practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al calabozo de esta plaza, sito en el cuartel de San Francisco, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y pi\ra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a ceta  d e  Ma d r id  y en el BoUtfade v ŝta .provincia de Vizcaya.Bilbao 14 de Diciembre de 1898. =E1 Teniente Coronel, .Juez instructor, Pedro Guevara Fernández.=Por su mandato, el soldado* Secretario del expediente, Benigno Urrea.
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CÁDIZ
D. José Martines Hinojosa, Capitán de la zona de recluta

miento de Cádiz, núm. 42, y Juez instructor en el expediente 
por falta de incorporación para su destino al distrito de Cuba 
del recluta perteneciente al reemplazo de 1897, por el cupo de 
Oidora, Rodrigo Frutos Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Rodrigo Frutos Gómez, hijo de Nicolás y de María, na
tural de Glvera, avecindado en ídem, de diez y nueve años, 
cuatro meses y veinticinco días de edad, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo^ ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigue
ño, frente regular, aire ídem, producción buena, su estatura 
un metro 606 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, compa
rezca en este Juzgado, sito en la zona de reclutamiento de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento que de no concurrir en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del susodicho Rodrigo Frutos Gómez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las con
venientes seguridades, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 30 de Noviembre de 1898.—José Martínez.
7040—M

D. José García Miguel, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente de abintestato instruido con motivo del fa
llecimiento del soldado Sixto Jiménez Pérez, ocurrido el 16 
de Febrero de 1897 en la travesía de la Habana á este puerto 
á bordo del vapor Bm Alvaro de Bamn, hijo de Manuel Jimé
nez y de María Pérez, natural de Zaragoza, y cuyo fallecido 
procedía del batallón provisional de Puerto Rico, núm. 3.

Por la presente requisitoria invito á Manuel Jiménez ó 
María Pérez, padres del referido finado, para que se presen
ten á las Autoridades del punto donde residen, para en su 
día poderles poner en posesión délos bienes dejados por el 
finado, ascendentes á 59 pesetas y 80 céntimos.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y eclesiásticas, y de mi parte les suplico, la mayor activi
dad en averiguación del paradero de dichos padres ó herede
ros más próximos dentro del cuarto grado civil, y una vez 
averiguado lo notifiquen á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Elena de esta plaza.

Dada en Cádiz á 30 de Noviembre de 1898.=José García.
7073—M

D. José García Míguez, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente de abintestato instruido con motivo del 
fallecimiento del soldado regresado de Cuba, Paulino Pérez 
Rodríguez, natural deSanta Eulalia, Coruña, hijo de Miguel 
y de Antonia, y en averiguación de quiénes sean sus here
deros.

Por la presente invito, llamo y cito á Miguel Pérez y An
tonia Rodríguez, naturales de Santa Eulalia (Coruna), padres 
del finado Paulino Pérez Rodríguez, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á las 
Autoridades del pueblo donde residan, para después de cono
cerlos y acreditarse como tales, poderles poner en posesión de 
110 pesetas que dejó como haberes, depositadas en la Caja ge
neral de Ultramar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, eclesiásticas y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos Miguel Pérez y 
Antonia Rodríguez, y después de averiguarlo lo participen á 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Santa Elena de esta plaza.

Dada en Cádiz á 6 de Diciembre de 1898.=José García.
7067—M

D. José García Míguez, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente de abintestato instruido con motivo del 
fallecimiento del soldado regresado de Cuba Ramón Vila Na
dal, natural de Montornés ó Moncortés, hijo de Manuel y de 
María, y en averiguación de quiénes sean sus herederos.

Por la presente invito, llamo y cito á Manuel Vila y á Ma
ílla Nadal, naturales de Moncortés ó Montornés (Lérida), pa
dres del finado Ramón Vila Nadal, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á las A u 
toridades del pueblo de su residencia, para después de averi
guar quiénes sean éstos y conocerles como tales padres ó he
rederos, poderles poner en posesión de 110 pesetas que dejó 
como haberes en la Caja general de Ultramar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, eclesiásticas y de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busea de los referidos Manuel y María, padres 
del referido finado, y después de averiguado lo participen á 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Santa Elena de esta plaza.

Bada en Cádiz á 6 de Diciembre de 1898.=José García.
7068—M

CANCHERO «PILAR»
D. Manuel Ruiz Valarimo, Teniente de navio de la Arma

da, de dotación en el cañonero Pilar, y Juez instructor de la 
sumaria que se sigue contra el marinero de segunda Luis 
Juan Agustín. Rodríguez, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo ai ma
rinero de segunda Luis Juan Agustín Rodríguez, natural de 
Drán, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, de veintidós años 
le edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son: 
pelo y ojos castaños, color bueno, nariz regular, y barba poca, 
?ara que en el preciso término de treinta días, contados dee
le la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
drid , comparezca en este Juzgado de Marina, sito en el ca
jonero Pilar, á mi disposición; bajo apercibimiento que de 
10 comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
'equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

A bordo, Barcelona 14 de Diciembre de 1898.=Manuel 
Ruiz Valarino. ^0^8—M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Ma

rina y Juez instructor en este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma

rinero José Soto Serrano, hijo de Francisco y de Isabel, natu. 
ral del Puerto de Santa María, sustituto de Tomás Soto Ca- 
macho, para que en el plazo de treinta días, contados desde 
el de la fecha de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala de arrestados de la penitenciaría naval de Cuatro 
Torres, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en causa que por desertor le instruyo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á 
mi disposición, en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 11 de Diciembre de 1898.= Juan 
Guerrero. 7071—M

CASTELLÓN
D. Vicente Revert del Castillo, Juez instructor de la zona 

de reclutamiento de Castellón, núm. 18.
Por el presente edicto se hace saber que hallándome ins

truyendo expediente contra el recluta Juan Bautista Uxó 
Meliá, del reemplazo de 1897, hijo de Bautista y de Quiteria, 
natural de Almazara, provincia de Castellón, nacido el día 
21 de Noviembre de 1878, soltero, de estatura un metro 560 
milímetros, cuyo paradero se ignora, acusado de primera de
serción, y cuyas señas personales son las siguientes: delga
do, ojos pardos, pelo castaño claro, cejas al pelo y pobladas, 
barba poca, color sano, aire marcial y algo picado de vi
ruela;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por esta primera y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo al referido recluta, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oasre- 
llón, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, 
á ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el citado plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido ó 
presentado; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Dado en Castellón á 12 de Diciembre de 1898.=E1 Juez 
instructor, Vicente Revert. 7061—M

CEUTA
D. Manuel Baró y Suárez, Comándante de Infantería, Juez 

instructor permanente de la Comandancia general de esta 
plaza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á un 
tal Buenaventura Bonfile, que en 3 de Abril de 1897 dirigió 
una carta á María Molla Medina, firmada con las letras (OXO), 
para que en el término de treinta días comparezca ante el 
Juez del lugar donde resida, exponiendo si ha sido víctima 
de una estafa por haber creído la burda novela del tesoro es
condido, y al Juez que resulte le suplicamos ponga en nues
tro conocimiento el resultado de la comparecencia, con el fin 
de que se esclarezcan las estafas que aquí perseguimos.

Dado en Ceuta á 10 de Diciembre de 1898.=Manuel Baró.
7031—M

CÓRDOBA
D. José Linares y  Linares, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23 de Caba
llería, y Juez instructor en el expediente seguido contra el 
soldado de este regimiento, Dionisio Martín Bonilla, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Dioni
sio Martín Bonilla, soldado del tercer escuadrón del regi
miento Cazadores de Villaverde, 23 de Caballería, natural de 
Alfarnate, provincia de Málaga, soltero, de diez y nueve años 
de edad, oficio del campo, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, 
su aire libre y su estatura un metro 610 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este 
Juzgado militar del cuartel de Alfonso XII, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Dionisio Martín Bo
nilla, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII 
de esta ciudad, y  á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 14 de Diciembre de 1898. =  José L i
nares. 7065—M

D. Miguel González Hernández, primer Teniente, Ayudan
te del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballe
ría, y Juez instruetor del expediente que se sigue de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado del cita
do Cuerpo Antonio Montilla Martín por la falta grave de pri
mera deserción cometida el día 6 del corriente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Montilla Martín, soldado de este regimiento, natural de 
Málaga, hijo de Salvador, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba ninguna, color moreno, boca regular, frente 
ídem y  de un metro 610 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial da la provincia de Málaga, comparezca en el cuartel de

Alfonso XII, de esta capital, á mi disposición, para responder 
i á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
| de orden del Sr. Coronel de este regimiento con mol > de 
| haber desertado de su Cuerpo en la manana del día 6 e co- 
i rriente; bajo apercibimiento de que si no comparece en pla

zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuie que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exbevto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d en* 
cias en busca del referido procesado Antonio Montilk Mar
tín, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de pr ; y 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII, 
de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acocda
do en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 15 de Diciembre de 1898.=MiguL Gon
zález. 7066- M

CORUÑA
D. Francisco Valdés Maristany, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para actuar como tal en el expediente de 
abintestato del soldado fallecido á bordo del vapor correo 
Santiago, á su regreso de la isla de Cuba, Manuel Antonio. 
López.

En uso de las facultades que la ley me concede, y como 
Juez instructor de dicho expediente, cito y llamo á los pa
rientes del soldado fallecido Manuel Ántonio López, 15jo de 
Vicente y de Juana, natural de Burgo, provincia de Logo, 
para que en el término de un mes, á contar desde que apa
rezca inserto en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado de instrucción con los 
debidos documentos que acrediten su parentesco con el fina
do soldado.

Dado en la Coruña á 12 de Diciembre de 1898.= E ; Juez, 
instructor, Francisco Valdés. 7028- 4

D. Froilán ‘Peña Mozo, Comandante agregado á b zona 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta del reemplazo, 
de 1897, por el Ayuntamiento de Sada, José Vinal Fariña.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor de dicho expediente, por este primer edicto cito y 
llamo á D. Ramiro Vázquez, Comisionado que fué p r el 
Ayuntamiento de Sada, provincia de la Coruña, para la en
trega de pases á los reclutas del reemplazo de 1897, para que 
en el término de treinta días, centados desde la publicación 
de esta requisitoria, manifieste su residencia con objeto de 
prestar declaración en el mencionado expediente,

Dada en la Coruña á 14 de Diciembre de 1898.=Froilán 
Peña. 7053—M

GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, Agustín Buotel B uva es hijo 
de Mariano y de María, natural de Barcelona, avecindado en 
Barcelona, de veinte años de edad, soltero, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente Joca 
regular, color sano, frente despejada, producción bu» . de 
estatura un metro 556 milímetros, contra el cual me h allo 
instruyendo expediente por la falta grave de prime; - de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Agustín Buotell Buvaces, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya cita^ 
do y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Gerona y Barcelona.

Gerona 8 de Diciembre de 1898. =  El Comandante, Juez 
instructor, Francisco Rubio. 7063— M

GRANADA

D. José Valdés Rojas, primer Teniente del regimiento In
fantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el primer Jefe de este Cuerpo para instruir la causa que 
se le sigue al soldado Isidro Olivar Jiménez, por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro 
Olivar Jiménez, soldado que procedente del Ejército de Cuba 
desembarcó en la Coruña, y fué destinado á continuar sus 
servicios á este regimiento de Córdoba, núm. 10, por circular 
de 27 de Diciembre de 1897, sin que se tengan más noticias 
acerca del expresado individuo, que fué pasaportado en dicho 
centro para la ciudad de Baza, de esta provincia, donde in
dicó fijaba su residencia, para que en el preciso término de 
treinta días, condados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ' 
comparezca en el cuartel de la Merced, á mi dispesición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue de orden superior por falta de incorporación á bande
ras; bajo apercibimiento de que si no, comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de prqso con las seguridades convenien
tes al expresado cuartel,, de la Merced, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á, 12 de Diciembre de 1898,=José Valdés 
Rojas. 7056—M

GUADALAJARA

D. Enrique Gil Quintana, segundo Teniente del batallón 
expedicionario de Burgos, núm. 5, Juez instructor nombrado 
para diligenciar el presente expediente.
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Por - presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado ■ i batallón expedicionario de Burgos, núm. 5, Fernan
do Nr <\ro García, natural de Valencia, hijo de Vicente y de 
Rosa, í veinticinco años de edad, soltero, cujas señas par-
ticule son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular arba ídem, boca ídem, color bueno, y fué filiado como 
sustituto, para que en el preciso término de treinta días, con
tados sde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M v d ríd , comparezca en el lugar que ocupa e.l cuartel de 
la Cor añía de este batallón residente en esta plaza, para 
resporoor á los cargos que Je resultan por la falta grave de 
prime-u. deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
comp :re en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole A perjuicio que haya lugar.

A  e vez, en nombre de S. M. (Q, D. G.), exhorto y requie
ro á f s i s las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca ' 1. referido procesado Fernando Navarro García, y en 
ceso k ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposi
ción, las seguridades convenientes; pues así lo tengo
acord A en diligencia de este oía.

I >  w- en Guadalajara á 8 de Diciembre de 1898.—El Juez 
ínstrue'or, Enrique G il.—El Secretario, Eustaquio Durantes.

_  7041— M

H ABANA

D. m Muía Navarro, Capitán de Infantería, Juez ins- 
trueL permanente de la Capitanía general de este distrito 
de le * > de Cuba.

K  ndome instruyendo expediente por extravío de un 
abon ■ que le fué expedido por el regimiento Infantería de 
Espat oji esta isla al soldndo que fué del mismo Lázaro 
Mart vrez, por valor de 85 pesos que le resultaron de al
cance 1 ser liquidado definitivamente en dicho Cuerpo.

Y no quiera que el interesado Lázaro Martín Pérez re- 
clam pálmente el duplicado abonaré, quedará anulado el 
prim transcurrido el plazo de treinta días que queda fija
do, ca .■ dos desde su publicación en los periódicos oficiales, 
sin h se hecho protesta legítima del mismo, ateniéndose 
á las Utas que pudiesen sobrevenirle como portador de un 
docuo Lo anulado, según lo dispuesto en la Real orden de 
27 de ’-’bre de 1887.

Y  , u que tenga la debida publicidad, se insertará en 
los pe- Álieos oficiales que corresponda.

D: ' en la Habana á 3 i de Octubre de 1898.=José M ula.=
Por m ;ndato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Ignacio 
Pérez. 7077—M

LA  L ÍN EA

D. Domingo Herrera y Jiménez, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor 
del expediente que se instruye ai soldado del mismo Santiago 
Martínoz Alpiste, por. la f?dta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Martínez Alpiste, soldado regresado del Ejército de 
Cuba, el cual desembarcó el 18 de Julio de 1896, según oficio 
del Sr. Coronel de este regimiento, núm. 511, no consignan
do pueblo ni provincia de su naturaleza, por no haberse reci
bido su documentación, ni poder consignarse tampoco sus 
señas generales ni particulares por igual causa, para que en 
el tér -no de treinta días, á contar de la publicación de la 
prese s e requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en el /cartel de Ballestero de esta villa, á mi disposición, y 
responder á los cargos que le resulten; en la inteligencia que 
de no presentarse en el término fijado se seguirá la causa y 
será sentenciado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca de referido individuo, y caso de ser ha
bido ^ a conducido con las seguridades convenientes á esta 
villa s - mi disposición.

Dada en La Línea á 2 de Diciembre de 1898.=Domingo 
Herrera, 7037—M

D Domingo Herrera y Jiménez, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor 
del expodiente que se instruye al recluta de la zona de Mála
ga Antonio Guerrero Picón, por la falta grave de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Antonio Guerrero Picón, hijo de Rafael 
y de Rosa, natural y vecino de Málaga; parroquia de San Pa
blo, Juzgado de primera instancia de la Merced, de oficio 
carpió t. ro, estado soltero, estatura un metro 628 milímetros, 
sus señas: pelo y  cejas castaños, ojos melados, nariz, barba 
y boca regulares, color trigueño, frente espaciosa y aire mar
cial, v sin señas particulares, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Málaga, se presente en ei cuartel de Ballestero de esta 
villa, a responder á les cargos que le resulten como conse
cuencia de dicho expediente; en la inteligencia de que si no 
se presenta será continuada la sumaria y declarado en re
beldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del referido in
dividuo, y en caso de ser habido lo remitan á esta villa  con 
las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en La Línea á 2 de Diciembre de 1898. =  Domingo 
Herrera. 7038—M

D. Domingo Herrera Jiménez, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Reina, núme
ro 2, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del expre
sado Cuerpo del expediente por deserción seguido al soldado 
de la segunda compañía del segundo batallón del regimien
to Infantería de la Reina, núm. 2, Alfredo Calvo Serrano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A l
fredo Calvo Serrano, soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Reina, nú
mero;!, natural de La Línea de la Concepción, provincia de 
Cádb In'jo de Agustín y de Mariana, soltero, de veinte años 
de . í, de oficio jornalero, cuyas señas son: pelo negro, ce
jas ru pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
rege color moreno, frente regular, aire marcial y de un 
inet>- 709 milímetros de estatura, para que en el preciso tér- 
iniim treinta días, contados desde la publicación de esta 
reqo ib ria en la G a c e t a  ¡. e  M a d r id , comparezca en el 
cuo a o rjj Infantería de la Línea de la Concepción, á mi dis- 
posu1 en. para responder á los cargos que le resultan en el 
éxp^ h míe'que de orden del Sr. Coronel del regimiento In 
fante vía de la-Reina, núm. 2, se le sigue por motivo de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no compare

ciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Lt G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y_de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Alfredo Calvo Serrano, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades conducentes, al cuartel de Infantería de la Línea 
de la Concepción y á mí disposición; pues así lo tengo acor- 
do en diligencia de este día.

Dada en la Línea de la Concepción á 3 de Diciembre 
de 1898.=Domingo Herrero. 7039—M

LUGO

 ̂D. Antonio Leal Barahona, Capitán de la zona de recluta
miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente, por Ja falta grave de primera 
deserción, al recluta del reemplazo de 1897 Antonio Fernán
dez Aguirre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Francisco y de Bernarda, natural de La
gares, Ayuntamiento de Fonsagrada, partido de ídem, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de diez y nueve años y seis 
meses de edad^ de oficio labrador, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire regu
lar, producción buena y señas particulares ninguna, de esta
tura un metro 710 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante mí en las oficinas de la referida zona, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 4 de Diciembre de 1898. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Antonio LeaI.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Pedro Murias. 7035—M

D. José Sanfez Arias, primer Teniente de la zona de reclu
tamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1897 Ramón María 
Crespo Yilarino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo_de Rosendo y de María Josefa, natural de 
Santiago de Zanón, Ayuntamiento de Mondoñedo, partido de 
ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinte años y 
cuatro meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, y señas particula
res ninguna, de estatura un metro 545 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las ofici
nas de la referina zona, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 14 de Diciembre de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Sanfez.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Mariano Lamozard. 7054—M

MADRID

D. Manuel Chausa y Maré, segundo Teniente del regi
miento Infantería San Fernando, núm. 11, y Juez instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo causa criminal contra Antonio 
Rivera Cadines, soldado del primer batallón de este regi
miento, hijo de Antonio y  de Eugenia, natural de Sevilla, de 
veintiséis años de edad, de estado casado y de profesión estu
diante, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo casta
ño, ojos al pelo, cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial, y  sin se
ñas particulares visibles y cuyo actual paradero se ignora, 
acusado del delito de segunda deserción y robo;

A  todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel del Conde Duque de Madrid, sito en la calle del m is
mo nombre.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d d id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de Sevilla.

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Manuel Chausa.=Ante mí, el Secretario, Narciso 
Fernández Munilla. 7074—M

D. Simón Benítez Alonso, Capitán de Infantería, con des
tino en la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, y Juez 
nombrado para este expediente.

Por la presente requisitoria cito y  emplazo al recluta H i
pólito Angulo Jiménez, avecindado en esta Corte, natural de 
Almenar (Vizcaya), de oficio jornalero, estado soltero, pelo 
castaño,-cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca reguler, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta zona, cuartel del Rosario, á mi 
disposición, para responder á los cargos que se le siguen en 
averiguación de su paradero; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, en calidad 
de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Madrid 20 de Diciembre de 1898, El Capitán, Juez ins* 
-tractor, Simón Benítez, 7042 ~M

¡ .. Benítez Alonso, Capitán de Infantería con des-
| tino en Ja zona de reclutamiento de Madrid, núm, 57, y Juez 

nombrado para este expediente.
I 4. P .0r Pre,seilte requisitoria cito y  emplazo al recluta Sa- 
’ ?rin? Menendez ^fimez, del reemplazo del 96, avecindado 
i • a . 1(̂ ’ distrito del Hospicio, natural de Pamplona, de 
| oficio pintor, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
| pardos, nariz regular, color quebrado, frente regular, pro- 
I duccion clara, señas particulares ninguna, para que en el 

termino dê  treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  M a d r id ,  
comparezca en esta zona, calle del Rosario, á mi disposición, 
para responder á los cargos que se le siguen en averiguación 
de su paradero; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio- 
que haya lugar.

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para oue practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, en cali
dad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Madrid 20 de Diciembre de 1898. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Simón Benítez. 7043—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Doctor en Derecho civil y canónico y Juez instructor del pri
mer Cuerpo de Ejército.

Hago saber que por el presente primero y  único edicto se 
cita, llama y emplaza á Pascuala Martínez, viuda del soldado 
que fué del Ejército de Ultramar Francisco Donset Moredo, 
para que en el término de veinte días comparezca en este 
Juzgado, calle del Desengaño, 22, principal, con objeto de 
prestar declaración en exhorto procedente del expediente de 
abintestato que se instruye en la plaza de la Coruña á conse
cuencia del fallecimiento de dicho soldado ocurrido á bordo 
del vapor Ciudad Condal; apercibido que de no efectuarlo en 
el referido plazo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1898. =E1 Juez, Juan de Co- 
ballos.=E l Secretario, Felipe Montero Frade. 7058—M

D. Simón Benítez Alonso, Capitán de Infantería, con des
tino en la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, y Juez 
nombrado para este expediente.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta Juan 
Regino Martínez, del reemplazo def 95, avecindado en Ma
drid, distrito de la Universidad, natural de Baeza (Jaén), sin 
senas en la filiación, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona, ca
lle del Rosario, á mi disposición, para responder á los car
gos que se le siguen en averiguación de su paradero; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, en calidad 
de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Madrid 20 de Diciembre de 1898. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Simón Benítez. 7044—M

Juzgados de prim era instancia

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de primera instancia 
de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. Ju
lián Daroca Porcú, Registrador de la propiedad de este parti
do, en cumplimiento de lo mandado en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria y 277 del reglamento para su ejecución, he acor
dado anunciarlo por medio de edictos, á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna re
clamación, para que la presenten ante los Jueces de primera 
instancia de Cele nova, en la Audiencia de la Coruña; Gande- 
sa, en de Barcelona; Cazalla, en la de Sevilla; Motril, en 
la de Granada, y Alicante, en la de Valencia, cuyos Registros 
ha desempeñado; advirtiéndose que este es el segundo anuncio 
que se hace.

Dado en Alicante á 1.° de Junio de 1898.=Federico de 
Castro Ledesma.=D e orden de S. S., Eusebio Pinedo.

J—3435

BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta ciudad en providencia 
fecha 15 del actual mes, dictada á solicitud de los hermanos 
Doña Matilde, D. Gonzalo, Doña Idilía, D. César, Doña Dolo
res, D. Peí ay o y D. Decoroso Casamitjana y Bancis, en méri
tos de la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
deducida por dichos hermanos contra los derecho habientes 
de D. José de Eguiluz, para que se declare prescrita, nula y 
sin valor legal alguno la anotación que por 100.000 reales se 
tomó á instancia del D. José de Eguiluz, gravando la finca 
llamada Manso Pomaret, situada en el término de San Vicen
te de Sarria.

Por la presente, y en razón á ignorarse el paradero de los 
habientes derecho de D. José de Eguiluz, se les cita y empla
za por segunda vez, para que dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la publicación de la presente cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en los autos personándose en forma; advirtiéndose 
á los referidos demandados que tienen á su disposición, en la 
Escribanía del infrascrito, las correspondientes copias sim
ples de la demanda y documentos con la misma acompaña
dos; y se les previene que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 20 de Diciembre de 1898.=Por el Escribano Don 
Mariano Gros, Leandro Fornés, habilitado. X—1097

CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de esto partido por providencia 
del día de hoy, dictada en virtud de- carta orden de la Supe
rioridad, acordó que sea citado á medio de la presente, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , Angel Fernández Vigo, vecino de esta villa 

{ y  ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que á 
■ las once de la mañana del día 4 de Enero del año próximo 

comparezca, bajo los apercibimientos de derecho, ante la Au-
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diencia provincial de Lugo al 'objeto desasistir como testigo a ¡ 
las sesione^ ¿el juicio oral de la causa in stru ida  en este Juz
gado por el delito de hurto de calzado á José Bouzas, de 
Allariz .

Y atento á lo acordado  expido y firm o el presante en 
C han t da á 19 de Diciembre 'de 1898.=M anuel Fernandez 
P áram o . J—8264

e n g u e r a

D. Jo sé  Elias ÍMeve Chafer, Juez de instrucción de la  v i
lla de Enguera y su partido.

Pr )T la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a  
Agu sDn G ranero Sanien, alias el Chato, :de tre in ta  j  u n  
año de edad, soltero, labrador, hijo legítim o de Vicente y 
Do tires , na tu ra l y vecino de C hilla , de estatura baja, cara 
re p i l a . , pelo castaño, el que se presume se encuentra por los 
n  lentes de los térm inos de C hillad  Bolbaíte, no habiendo sido 
1 rállade. en su domicilio, para  que dentro del térm ino de diez 
¿ a s ,  á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
¿ a c e t a 'd e  M adrid, se presente en este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que se le instruye con el mim. 80 del 
«corriente año, sobre disparo de arm a de fuego á José Ramón 
IBéllver Sanm artín; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
«¿sera declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere 
Jugar con arreglo á la ley. , , , , * ¿

Al propio tiempo ruego y encargo a todas^ las Autorida- 
-des civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial proce- 
.dan i la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de este partido,

.'Dada en Enguera á 9 de Diciembre de 1898.=J. Elias Es- 
¡teve.=-Por su mandado, Luis Almenar. J —8091

ESTRADA

’ D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este 
partido.

L lam a y emplaza á Jaim e Tabora Lorenzos, n a tu ra l de 
Fiador (Silleda), vecino de Curantes, y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las senas y circunstancias que al final 
se expresarán, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la últim a inserción de la presente en los Boletines

• oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,
« comparezca en este Juzgado á fin de ser emplazado en sum a
rio que-se le instruye por el delito de amenazas graves; bajo 

«apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á j a  ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

. Estrada 12 de Diciembre de 1898.=Gonzalo Pintos Reino. === 
Por su mandado, Licenciado José Gila y Yarza.

Señas del procesado.

Edad veintisiete años, casado con Felisa Giadáns Mesías, 
labrador, lee y escribe, estatura regular, pelo, bigote y ojos 
castaños, barba afeitada, color bueno, sin señas particulares; 
viste traje de chaqueta de paño de algodón color canela, re
montada con paño negro, camisa de lienzo blanco, pañuelo 
de seda blanco al cuello; calza borceguíes negros y usa boina 

'Castaña. J—8092

HOYOS

,D. Manuel González Ruiz, Juez de primera instancia del 
partido de Hoyos.

Por el presente edicto, que aparecerá inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, hago sa
ber que en la demanda incidental del pleito ejecutivo promo
vido por Miguel Fuentes Cañamero contra Doña Amalia So- 
riano Albarrán, sobre reclamación de cantidad, y que en for
ma de tercería de dominio ha interpuesto Felipe Ballesteros 
Torero contra los precitados Miguel Fuentes Cañamero y 
Doña Amalia Soriano Albarrán, por los bienes que compró y 
se embargaron á expresada Doña Amalia, seguida por todos 
sus trámites y declarada rebelde la Doña Amalia, con fecha 
28 de Noviembre último se dictó la sentencia cuya cabeza, 
parte dispositiva y publicación, todo á la letra y por su

• orden, es como sigue:
«Cabeza.—Sentencia.—En la villa de Hoyos, á 28 de No

viembre de 1898, el Sr. D. Manuel González Ruiz, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; vistos estos 
autos de tercería de dominio seguidos en juicio de mayor 
cuantía entre partes, de la una, como actor, D. Felipe Balles
teros Torero, natural y vecino de Cilleros, soltero, labrador y 
de veintiséis años de edad, representado por el Procurador 

;B. Antonio Zanca Bercira, bajo la dirección del Letrado Don 
.Julián Valiente Gómez, y de otra, como demandados, el eje
cutante Miguel Fuentes Cañamero, vecino y domiciliado en 
«dicho pueblo, jornalero, casado y de cuarenta años de edad, 
representado por el Procurador D. Cándido Rodríguez Ben- 

’tanas y dirigido, hasta duplica, por el Letrado D. Alfonso de 
Pando, y posteriormente por el Licenciado D. José Benito 
Hernández, y la ejecutada Doña Amalia Soriano Albarrán, 
vecina del expresado pueblo de Cilleros, mayor de edad, sol
ie ra  y propietaria, y por su «rebeldía los estrados de este Juz- 
i&ado; demanda relativa á que se declare ser de la propiedad 
■del demandante las 16 fincas que se describirán y á que se 
*ake el embargo efectuado en el juicio ejecutivo, seguido por 
d  demandado contra la demandada.

Parte dispositiva.—Fallo que absolviendo como absuelvo 
jé. Miguel Fuentes Cañamero y á Doña Amalia Soriano Alba- 
W én de la. demanda de tercería de dominio contra ellos in - 
ikmpuesía, debo declarar y declaro que las 16 fincas descritas 
_en Ja escritura «otorgada en la eiudad de Coria ante el Notario 
ibL Antonio Timón, y á las que se refiere el presente pleito, 
n o «son de la pertenencia de Felipe Ballesteros Torero, y no 
pitpeede por tanto levantar el embargo decretado sobre las 
m lernas en el juicio ejecutivo seguido á instancia del dicho 
Fu eutes contra B o la  Amalia para pago de 27775 pesetas; y 
esti mando*lá reconvención propuesta, debo declarar y declaro 
igualmente rescindido el contrato de compraventa de dichas 
fincan, de las que queda hecho mérito, y en el que figura 
como vendedora la Doña Amalia Soriano y como comprador 
¡el Felipe Ballesteros, por haberse celebrado en .fraude de 
■acreedores; acordando que se restituyan las-cosas al ser y es
tado que te iían  antes de áa celebración del referido contrato, 
que se dejs- sin  efecto alguno legal, y declarando subs istente 
«el embargo realizado en las mencionadas fincas á instancia  
de! referido Frentes; acordando del mismo modo la cance
lación de las inscripciones de las citadas 16 fincas, hechas 
á favor d e  Felipe Ballesteros por consecuencia de aquel con
trato, á todo lo eual se condena á este último, sin hacor 
expresa condenación de costas. Reintégrese, en la forma que 
preceptúa el tfrt. 111 de la ley del Timbre, por la parte actor a, 
el papel invertido en esta sentencia, agregándola el de pagos * 

Bs|ado equivalente á los que no han litigado como pobres. 1

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
m o.—Manuel González Ruiz. \

Publicación —Leída y publicada fué la  anterior sentencia ' 
por el Sr. Juey que la autoriza con su  firma, estando cele
brando audiencia pública en el día de hoy, de que doy fe, así 
como de constarm e de ciencia cierta que tanto  el Juez m uni
cipal in terino  de prim era instancia de este partido como el 
propietario que la autoriza, no han  podido dictarla dentro 
del térm ino legal, por atender al despacho urgente de los m u
chísimos asuntos que han pendido y penden en este Juzgado.

Hoyos 28 de Noviembre de 1898.=-^Ciríaco González.»
Por tanto , y para cum plir con lo mandado en la ley y para 

que llegue á* conocimiento de la parte declarada rebelde, 
libro el presente edicto.

Dado en Hoyos á 12 de Diciembre de 1898.=rManuel Gon
zález Ruiz,—Por su mandado, Ciríaco González. 651—P

LA BISBAL

Por la presente, y en virtud  de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del partido en providencia de esta fecha, 
en m éritos de sum ario sobre robo en la estación del tranvía 
de San Felíu  de Guixols, se cita, llam a y emplaza á Juan 
Serra Mallol, natu ra l de V ilam acolum , casado y de unos 
tre in ta  y cinco años de edad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del térm ino 
de ocho días, contados desde la inserción de la presente cé
dula en la G a c e l a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 12 de Diciembre de 1898.=Francisco de B. 
Vicéns. J —8093

LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafrías, Juez interino del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sora Ca

brera, hijo de José y de Carmen, de quince á diez y seis años 
de edad, natu ra l y vecino de esta ciudad, tartanero, á fin de 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juzgado instructor; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, por ha
llarse así dispuesto en causa que se le sigue por lesiones.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, ci
viles y m ilitares é ínci v dúos de policía judicial, procedan á 
la busca y cap tura de dicí individuo, remitiéndolo á este 
Juzgado con las se£ i id de j convenientes.

Las Palmas 1.° de Diciembre de 1898.=Celso Torres. =  
De orden de S. 8., Mariano Romero. J—8094

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Francisco Beltrán 
Reyes, mayor de edad, casado con María García Caballero, 
de estos vecinos, con habitación en la calle del Agua, núme
ro 17, el cual, según noticias, se marchó hace tiempo comó 
voluntario al Ejército de Cuba, ignorándose en la actualidad 
su paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado para 
ofrecerle el sumario criminal de oficio que se instruye sobre 
lesiones á su hijo Francisco, causadas por atropello de un 
carro; apercibido de que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 14 de Diciembre de 1898.=Carlos de 
Valcárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—8095

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto contra Eduardo Pastor González, se cita á Dolores Se
gura Huertas, á Emilio Gómez Segura y á la testigo cuyo 
nombre se ignora, que vende cangrejos en la calle de Ciudad 
Rodrigo, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicte fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarados in- 
cursos en la multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Diciembre de 1898. =V .° B.°=Gullón.==El 
Escribano, por mi compañero Sr. López, Francisco P. P.

J—8096

MADRID—BUENAVISTA

En los autos ejecutivos promovidos en 17 de Agosto de 1858 
en el extinguido Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta Corte, y que radican hoy en el de Buenavis- 
ta de la misma y mi Escribanía, por D. Pedro Fernández con
tra D. Pedro y Doña Josefa Villar, sobre pago de catorce mil 
quinientos sesenta reales, intereses á razón del seis por cien
to anual y las costas, se ha dictado la providencia, que co
piada á la letra, es del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Valle.—Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista.—Madrid 10 de Diciembre 
de 1898.

La comunicación del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, fecha 23 de Noviembre próxi
mo pasado, y testimonio remitido con la misma, únanse á los 
autos de su razón y dese vista de los mismos, por término de 
diez días, á las partes interesadas en aquéllos; y en atención 
á aparecer de los autos que el demandante D. Pedro Fernán
dez falleció en Alcázar de San Juan, entiéndase dicha vista 
con sus herederos, á los cuales, por ignorarse su domicilio y  
actual paradero, así como también el de los demandados Don 
Pedro y Doña Josefa Villar, ó el de sus sucesores ó legítimos 
representantes, se notifique esta providencia por medio de la 
oportuna «cédula, que se fijará en la tabla de anuncios del Juz
gado é insertará en el Diario oficial de Avisos y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id ;  con la prevención de que si dentro del referido 
término no evacúan la expresada vista les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Lo manda y firma S. S., de que yo el Escribano doy f e .=  
Manuel del Valle. =  Ante mí, Antero Martín Insausti.»

En su consecuencia se hace saber á  los herederos de Don 
Pedro Fernández y á D. Pedro y Dona Josefa Villar, ó á sus 
sucesores ó legítimos.representantes, la anterior providencia, 
con el fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales 
que aquélla expresa, puedan evacuar la vista é  que la misma \

se refiere; previniéndoles que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 14 de Diciembre de 1898.=E1 actuario, Antero 
Martín Insausti. X—1100

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte en los 
autos ejecutivos promovidos por D. Pedro Oscar y Naín con
tra los herederos y testamentarios de D. Camilo Laorga y 
Lloret, sobre pago de pesetas, intereses y costas, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos, que han sido tasa
dos en la cantidad de 4.968 pesetas 45 céntimos, y que obran 
depositados en poder de dichos testamentarios y herederos, 
en el domicilio que fué de D. Camilo Laorga, calle de las Pe- 
ñuelas, núm. 26, señalándose el día 5 de Enero próximo, en 
los estrados de este Juzgado, para el remate de referidos bie
nes, que tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que no se admitirán posturas que no cúbranlas 
dos terceras partes de la tasación, pudiendo los licitadores 
hacer el remate á calidad de ceder á un tercero.

Y segunda. Que éstos, para tomar parte en la subasta, de
berán previamente consignar en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, al tipo 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose las consignaciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual quedará reservada en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de 1898.=V.° B.e=:El 
Sr. Juez de primera instancia, Ruiz.—Ante mí, por mi com
pañero Ferrer, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X—1101

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de
nuncia de Ricardo Andrés García, se cita al mismo para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pahcio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de evacuar varias 
diligencias pendientes; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1898.^V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
R. V aldés.=El Escribano, Federico González del Rivero.

J—8097
MADRIDEJOS

D. Gregorio Galán y Martín de Urda, Juez municipal de 
esta villa é interino de instrucción de este distrito por indis
posición del propietario

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos cuyos nombres y apellidos se ignoran, y con las se
ñas que al final se expresarán, cuyas personas estuvieron en 
el pueblo d® Turleque vendiendo quincalla el día 26 de Octu
bre último, para que dentro del término de diez días, á con
tar desdj el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario instruido 
por robo de dos burros; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, y caso de ser habidos procedan á su de
tención y traslación á las cárceles de esta ciudad con las se
guridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Madridejos á 14 de Diciembre de 18G8.«= Gregorio 
G alán.=El actuario, José Esparelló.

Señas de los sujetos dichos.

Un hombre de veinte á veinticinco años de edad, de esta
tura pequeña; viste blusa de cuadros blancos, con faja ancha 
y negra.

Otro hombre como de la misma edad, también pequeño, 
moreno, vistiendo lo mismo que el anterior.

Y una mujer como de veinte á veintidós años, alta, mo
rena, criando uu niño como de doce á catorce meses.

J—8098
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez, y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oñeial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Barrionuevo Sánchez, 
alias Peñascarí, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, á fin de que dentro de dicho término comparezca en 
la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que 
le resulten en causa que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego á D. Ignacio Aguirre; previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y  
captura del expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel pública 
consignado á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Diciembre de 1898.=  
Francisco Gallego y Blanco. == Licenciado Leopoldo López.

J—8099
MANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos que radican en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, sobre abintestato de 
Julián Plana y Serna, casado, de oficio zapatero, natural y  
vecino de esta ciudad, en la que falleció el 9 de Septiembre 
de 1891 sin otorgar disposición alguna testamentaria, cuyos 
autos han sido promovidos por el Procurador D. Cristóbal 
Fernández Pacheco en nombre de Javier Rodríguez Plana, 
que se halla declarado pobre para litigar y comparece en re
presentación de su madre María Plana y Serna, he acordado 
en providencia de 7 del actual se cite, llame y emplace por 
término de quince días, que empezarán á correr desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, á Felipe y Baltasar Rodríguez 
y  Martínez, cuyo actual paradero se ignora, para que como
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herederos del referido Julián Plana y Serna comparezcan por 
sí ó por medio de Procurador, con poder bastante, á usar de 
su derecho en el expresado juicio de abintestato; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se seguirá adelante el ju i
cio sin más citarlos ni emplazarlos.

Dado en Manzanares á 9 de Diciembre de 1898.—Mariano 
L^liga.=Por su mandado, Eduardo Roca. 653—P

OCAÑA
D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de 

Oca ña y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal de ofi
cio por el hallazgo del cadáver de un hombre desconocido en 
úna solapa de uno de los cerros de la Fuente de Arriba, ex
tramuros del pueblo de Yepes, cuyo sujeto representaba unos 
sesenta años de edad, y tenía un metro 600 milímetros de es
tatura, barba casi cana, lo mismo que el pelo, un quíster si
tuado sobre la ceja derecha, y una fractura antiguaren la cla
vícula del mismo lado, vestido con chaqueta de paño oscuro 
muy vieja, un pedazo de faja negra, pantalón de pana á sur
cos, camisa de franela y calzado con un borceguí y un zapa
to de becerro, y al parecer, usaba; boina de color oscuro bas
tante usada; en dicha causa he acordado publicar edictos en 
la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial'As esta provincia, lla
mando á las personas que como parientes ó conocidas del 
mismo sirvan para identificar dicho cadáver, y en su caso 
ofrecerles el procedimiento en la forma y á los efectos que 
determina la ley, concediéndoles el término de diez días, á 
contar desde el en que se inserte el edicto en la expresada 
G a c e t a , para que comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Dado en Ocaña á 7 de Diciembre de 1898. =  Mariano Gon
zález.=Por mandado de S. S., Vicente Romero.

J—8100

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y en- 
gargo á todas ias Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca de los efectos que á 
continuación se expresan, que fueron sustraídos el día 9 del 
actual del paso de nivel situado en el kilómetro 125 de la 
línea férrea de Madrid á Badajoz, y á la captura y conducción 
á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se ha
llaren, si no justifican su legitimidad; pues así lo tengo acor
dado en causa que por tal motivo se sigue en este Juzgado.

Dada en Orgaz á 13 de Diciembre de 1898.=Enrique Agui
lera de Paz.=:Por su mandado, Benigno M. Puerta.

Efectos sustraídos.

Una cadena de cuatro metros 30 centímetros de longitud.
J—8101

PALMA
D. Guillermo Vidal y Sáenz, Abogado, Escribano del Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad, mediante providencia del día de hoy, 
dada en los autos preparación de demanda que se siguen a 
instancia de Doña Isabel Llaneras y Quintana contra Doñá 
Martina Espondaburu y Marco, se cita á ésta, cuyo paradero 
se ignora, para que el día 12 de Enero próximo, á las once 
de su mañana, se presente ante dicho Juzgado al objeto de 
declarar bajo juramento indecisorio, á tenor de cierta posi
ción que versa sobre el reconocimiento de su firma puesta al 
pie de un pagaré obrante en los referidos autos; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
Techo.

Palma 12 de Diciembre de 1898.=Guillermo Vidal.
J—8272

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción del 

partido de San Felíu de Llobregat.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que se sigue en este Juzgado contra Antonio Closas 
Tomás sobre sustracción de alfalfa en el pueblo de Cervelló, 
se eita y llama al indicado Antonio Closas Tomás, alias An
tón fundido, de cuarenta años de edad, viudo, carromatero, 
hijo de José y de Francisca, natural de Santa Cecilia de Mont
serrat, y vecino de Cervelló, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que comparezca en el local de este Juzgado para no
tificarle una resolución, dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M a 
d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se encargar á todas las Autoridades y 
agentes de la polieía judicial que procedan á la busca y cap
tura del expresado Antonio Closas Tomás, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á las cárceles de este partido á mi dispo
sición.

Dada en San Felíu de Llobregat á 12 de Diciembre de 1898. 
Victorino Laguna.=Ante mí, Antonio Monés, Escribano.

J—8102
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

. Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado José Vicente Cancela, de catorce años de edad, hijo de 
José y de Antonia, natural deOyón (Portugal), vecino de La 
lin ea , habitante en el patio del Portugués, soltero, jornale- 
aso, sin instrucción, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto dé recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito 
de lesiones; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y  demás agentes de la policía judicial pro
cedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi dispo
sición, del indicado procesado.

Da da en la ciudad de San Roque á 7 de Diciembre de 1898. =  
Salvador Abad Linares. =s=Por su mandado, Francisco M. Te
jero. J—8103

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Gutiérrez García, de esta vecindad, de oficio cantero, 
cuyas señas personales son: alto y robusto, moreno, como de 
cincuenta años, bigote y patilla color negro ^entrecanos, re
donda y recortada ésta, ojos negros'de tamaño regular y vi
vos, pies y manos grandes, boca regular, la barba ancha, 
muy derecho y arrogante y hablar rápido, tipo no vulgar, 
sino llamativo; viste de oscuro y faja ó ceñidor ancho de co
lor morado y sombrero ó cachorra de ala tendida no muy 
ancha, de color canela, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días de publicada esta re
quisitoria, se presente en la cárcel de este partido, por ha
berse dictado contra él auto de procesamiento y prisión en el 
sumario contra él formado por homicidio de Felipe López Do
mínguez, de este domicilio, en la madrugada del 27 de No
viembre último, á fin de recibirle declaración ÍDdag>dori:i, 
parándole el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley si no 
se presentase.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión, en su caso, del Gutiérrez García á la cárcel 
del partido.

Y para fijar en los estrados del Juzgado y su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario 
de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife á 9 de Diciembre de 1898.=José Ma
ría Hernández.=Por mandado de S. S., Luis de Miranda.

J—8104
SEVILLA—MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Lorente, Juez municipal é interino 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á Manuel Camacho Rodríguez, de esta naturaleza y ve
cindad, cuyo domicilio se indica en la calle Pagés del Corro, 
número 158, hijo de Francisco y Valeriana, soltero, jornale
ro y de diez y ocho anos de edad, cuyo individuo es de esta
tura alta, ojos pandos pelo castaño, color claro, nariz regu
lar, boca grar de latí >s gruesos, cejas al pelo y sin cicatriz ó 
señal al exterior con el fin de que en dicho término se pre
sente en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, 8, á practicar cierta diligencia judicial en el sumario 
que contra el mismo se instruye por lesiones á Francisco Ber- 
mudo Honorato; apercibido que de no comparecer en dicho 
término le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que procedan á su captura, 
dejándolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 12 de Diciembre de 1898.=Manuel Rin
cón y Lorente.=E1 Escribano, Ildefonso Valdivia.

| . J—8105
| SEVILLA—SA.N VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri-
to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al nombrado Emilio 
y al conocido por Torremocha y por Batata, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en causa por lesiones.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos par
tidos para la busca y comparecencia de los referidos.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar igno
rancia, se expide la. presente en Sevilla á 22 de Noviembre 
de 1898.=:Juan Gordillo Villalón.=E1 actuario, Carlos de 
Moliní. J—8076

TOTANA
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 

partido.
• Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de dos bu
rras, una pelo blanco y la otra rucio, la primera de doce años 
y la segunda de seis, con un lunar blanco en la frente, y 
ambas sin herrar y sin cabezadas, que la noche del 21 de No
viembre último, entre doce y dos de su mañana, fueron ro
badas á Juan Clarés Munuera del corral de la casa que habi
ta en la Diputación de Espuña, término municipal de la villa 
de Alhama de esta provincia de Murcia, y encontradas su de
tención, así como de las personas en cuyo poder, se encuen
tren no comprobando su legítima procedencia.

Dado en Totana á 9 de Diciembre de 1898.=Julio de To
rres.=E1 actuario, Antodio Mira. J—8077

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza por término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al pro- 

' cesado Antonio Lechado Vergillo, de estatura regular, moreno, 
pelo castaño, hijo de Vicente y de Rosa, vecino de Sevilla, calle 
Moravia, núm. 3, viudo, corredor de granos, de cincuenta 
años de edad, sin instrucción, natural de Lucena, provincia 

¡ de Córdoba, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
| en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial 
! ■ en la causa que se le .-sigue por hurto; prevenido que de no 
I verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
! hubiere lugar.^
! Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto

ridades ordenen la. práctica de diligencias para la busca y 
detención del referido Antonio Lechado Vergillo, y consegui
da, lo remitan á disposición de este de m i cargo.

Utrera 13 de Diciembre de 1898.=Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—8106

I ‘ . VALDEPEÑAS
j D. Juan Saval y Sacristán, Juez de primera instancia de 
; este partido.

Por el presente quinto, edicto hago saber que el día 5 de 
Julio de 1884 falleció el Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, D. José Ramón Jiménez y Jiménez, desdo cuya 
fecha principiaron á correr ó contarse los tres anos prefija
dos por la ley Hipotecaria parala devolución dé la fian»! 
prestada por dicho Registrador para el desempeño del cargo. 

Lo que se anuncia al público, á fin de que llegue 4 noti

cia de todos aquellos que tengan que hacer alguna reclama
ción contra el mismo Registrador, y la deduzcan dentro del 
término legal ante los Juzgados de primera instancia de Mu
ros, Verín, Guía, Castuera, Navahermosa, Villanueva de la 
Serena y el de esta ciudad, Registros en que repetido señor 
ha servido, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valdepeñas á 10 de Diciembre de 1898.—Juan Sa
val.—De su orden, Carlos Rodríguez. J—8050

VALENCIA—MAR
D. José Montesinos y Checa, Juez municipal, encargado 

del despacho de instrucción del distrito del Mar de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jorge Pascual Aracil, apodado Chato, de catorce años, de es
tado soltero, natural de Alcoy, hijo de José y de Rosa, veci
no de Valencia, domiciliado en la calle de San Miguel, núme
ro 5, de oficio panadero, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días, para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi- 
sición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 12 de Diciembre de 1898.—José Mon
tesinos y Checa.=P. H., Antonio Cortinas. J—8051

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita y llama á Germán Alvarez Agudo, 

natural de Madrid, vecino de esta ciudad, de la que se ha 
ausentado, de edad de veintiocho años, de estado soltero, y de 
oficio pintor, para que en término de seis días, á contar des
de el día siguiente ai de la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta alta 
del Palacio de Justicia, con el fin de recibirle declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo de metálico: bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 12 de Diciembre de 1898.—J. Pardo 
y Crespo.=Ante mí, Pedro A. Urbano. J—8078

VIGO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Comesana Hermida, de diez y siete años de edad, soltero, la
brador, natural y vecino de la parroquia de San Andrés de 
Comesana, distrito de Bouzas, en este partido judicial, de las 
demás circunstancias que á continuación se expresan, y au- 
eente hoy en paradero ignorado, para que dentro del impro
rrogable plazo de diez días, siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , concurra en la sala audiencia de este 
Juzgado, por estar decretada su prisión en sumario que con
tra el mismo se sigue por el delito de lesiones graves; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura del aludido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel pública del partido en calidad de 
preso provisional.

Dada en Vigo á 16 de Noviembre de 1898.—Gumersindo 
Buján.=E1 Secretario, José Viso.

Serias de Juan Comesana Hermida.
Estatura proporcionada á su edad, boca y nariz regula

res, y pelo y cejas castaño claros, ojos grises, y tiene una ci
catriz en la mano izquierda de resultas de un tiro de pistola, 
y es algo tartamudo; viste como los labradores de este país, 
boina á la cabeza y anda descalzo. J—8079

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni
to Pórtela Villaverde, de las demás circunstancias que á con
tinuación se expresan, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, por estar decretada su 
prisión y procesamiento en sumario sobre estafa; apercibi- 

¡ do que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los
■ demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.
¡ A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
í y militares y agentes de la policía judicial procedan álabus-
■ ca y captura del mismo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
I disposición en la cárcel pública de esta ciudad, en calidad de 
¡ preso provisional.
| Dada en Vigo á 8 de Diciembre de 1898.=Gumersmdo Bu- 
j ján .= E l Secretario, José Viso.

i Beñas de Benito Pórtela Villaverde.
j Estatura regular, color bueno, ojos, pelo y bigote negros,
; nariz y boca regulares, de unos veintiocho años de edad, ca - 
í sado, cantero, natural y vecino de San Andrés de leve, en el 
¡ partido de Pontevedra; vestía traje negro, sombrero y botinas 
¡ del mismo color. J—-8080

, Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

! En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- 
I pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita a Antonio 
i Martínez, de treinta años de edad y cuyo domicilio y demás 

circunstancias se ignoran, para que el día 4 del próximo mes 
- de Enero, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco núme
ro 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio de 
faltas por escándalo, verificándolo con los testigos y  medios 
de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, José Ba- 
llester, J—8256
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SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1897,
Pesetas,

ACTIVO -----------------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas,
' etcétera, . . . . . . . . _________    1.882,097*03

Trabaj os en ejecución  -------**  --------*»• 572,545
Gastos generales  ----------------------------- •*. . ,  100,103'84
Caja, . . . .......         4.766‘76
Cuentas deudoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * * * 1.802,281 *46

4.421.994'09

PASIVO
Cuentas acreedoras  ______. . . . . . . . . . . . . . * .  3.171.994*09
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso . . . . . . . . . .  *. - . . . .  1.250,000'

4.421.994*09

Barcelona 31 de Diciembre de lSSn.=Sodedad Arsenal cwií 
Se Barcelona, =Bu Administrador Gerente» A. de Satriistegni,

X—1095

S o e fc i la d  d e l  T r a n v ía  d e  E s t a c io n e s
y H e  r e a  «los «le 'H ladritl,

En el sorteo celebrado en el d a de hoy ante el Consejo de 
administración para la amort zación de obligaciones, lian 
resultado las siguientes:

P im a serie, 
20 obligaciones, nüme“ " 86 150, 532, 600, 697» 791, 857, 

923,1.061, i .104,1.304» 1.461,1.651,1.711» 1.950» 2.101,2.118, 
2.841, 2.393, 2.451. 

Segunda serle,
3 obligaciones, números 2.699, 2.779, 2.877,

Tercera ser ie ,
2 obligaciones, números 3.066, 3,122.

Cuarta serie.
9 obligaciones, números 195, 245, 267, 298, 465» 499» 502» 

539, 730.
Los poseedores de estas obligaciones podrán hacer efecti

vo su importe, á razón de 500 pesetas y los intereses del ven- 
xniento de 1.° de Enero, desde el lunes 2 de dicho mes, de 
nueve á doce de la mañana, en las oficinas de esta Sociedad, 
situadas en su estación del barrio del Pacífico.

Madrid 21 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Francisco Lastres. X—1099

B olsa de Madrid*

Cotización oficial del día 22 de Diciembre de 1898 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    = =

Día 21. Día 22.

Deuda perpetua 
al 4  por 100  interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nom inales  55*30 56 0/0
55* 85 -90-75-60-55-50

Idem E, de 25.000 id. id  . . _____ . . .  55*30 56 0/0-55*85-65-60
Idem D, de 12.500 id. id ..................  55*40 .56*10-05

55*90-95-75-70-60
Idem C, de 5.000 id. i d .   ......... ......... 51 0/0 57*70-2540 80

1 58 0/0-58*10
Idem B, de 2.500 id. Id  ..................    59*60 59 60-80-95
Idem A, de 500 id. i d .  ............................  59*90 50*80-9,>85-60 0/0
Idem G y H, de 3 00 y 200 id. id   ____   57*50 - 55*80-40-50
E n diferentes series........................    55*40 59*80-85
A  plazo. ........       55*50 56*15-20-10-56 0/0

55‘9Q-95-75~35-40-60
Deuda perpetua 55*50-45 fin cor. fir.

al 4 por 100  exterior. cambio m. 55*80

Serie F , de 24.000 pesetas nom inales  60 0/0 60 *50*60 0/0-59*85-75
Idem E, de 12.000 id. id  _____________  60 0 0 59*80
Idem D, de 6.000 Id. id   ....................   60*05 60*45-10-60 0/0
Idem C, de 4.0)0 id. id .....................................  60*30 60*50-30-20
Idem B, de 2.000 id. id .. ........... .................. 61 0/0 610/0
Idem A, de 1.000 id. id  ......................... 61 0/0 60*50-61 0/0
Idem  G y  H, de 100 y 200 id. id    ! 61 ‘75 62 0/0
E n diferentes series ______________   : 60*40 60*50-60 0/0-60*05
Partidas de 50.000 pesetas nom inales.  * *
Idem de 100.000 id. id .................................   ’ . * 60 0/0
Á plazo      * *

Deuda al 4  por 100 amortizabie.
Serie E , de 25.000 pesetas nom inales  * 66‘30-35-40
Idem D, de 12.500 id. id ...................    66*35 60*30
Idem C, de 5.000 id id ......................................  66*40 66*45-35-50
Idem B, de 2.500 id. id ..   ..............   66*50 66*50-45
Idem A, de 500 id. id ..............................   67*40 67*75-50
En' diferentes series......................    66*70 66 *30-60-45-40

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1898: *

Serie A, de 500 pesetas................................... * *

Serie B, de 5.000 pesetas..........................     101*50 »
Vencim iento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas.........................    101*60 101*65
Serie B, de 5.000 pesetas.............................  101*50 101*50-45

A p la z o   *  »

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  ren ta  de A duanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núm s. 1.600.000 88*80 88*75

Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  88*90 89*25-89 0/0
88*75-85-80

Billetes hipotecarios de Cuba de 188 6 ,..... 50*50 50*50-25-50 0/0
49*80?85~75

■ Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  50*60 50*25-50 0/0-49*90
A plazo    > >

Día 217 | Día 22.

Billetes hipotecarios de Cubrí de 1890 /,,,., 42 0/0-42*25-42 0/0
Idem hasta 10 000pesetas nom inales.,.* ..! 42Hn ¡ 42*10
Á plazo________ ________ _______. . . . . . . . . . .  43*20 *
Oblig < cuto es de Filipinas al 6 por 100 ...... 66 10 66 0/0-65*50
Idem hasta 10,000 pesetas nom inales. . . . . . .  | 66*10 66 0/0-65*50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- !

da de Filipinas, con pago de intereses yi 
amortización m  la Península al tam blo : 
corriente que fije el Gobierno a sos ven-- 
cimientos, núm eros l a 93.748   * i >

B a b e o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a ,
Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.—171.500. ¡ 105*55 105*55-50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100,—64:.000. | » i 102 0/0

Acciones del Banco de E spaña, . ..........  390 0/0 400 0/0-399 0/0
Idem Id, i d —Cantidades pequ eñ as .   300 0/0 j 400 0/0-399 0/0
Idem de la Compañía arrendataria  de T a - ¡ 

haces.— lociones al p o r t a d o r 229*50 229 0/0-228 0/0
Idem id id.—Cantidades p e q u e ñ a s , 229*50 >

Cam bios oficiales sobre plazas del R ein o.

 ! 1” ~~' ..................................
Dalo. t lene c . Dañe, Beneficio

Albacete, , , „ ,  • . , ,  *. ofRü ¡ g r e ñ a , « o .• q*$5
Aleo?*..»»-------------- | f)4»  * L o r e a . . . . .  ©*70
Alicant© ,,,»««** * *. i o«95 « ¡ 'L u g o . . . . . . . ............* 0*36
Alm ería.. . . . . . . . . . . 11 ’» M álaga................. 0*20 *

* * 0*25 | 16 i M u rc ia .. . . . . . . . . . .  •• 0*25 *
B adajos. -------  9‘«0 * O re n se .,,  ...........  0*80
Barcelona... .  . *«* * oi20 ’ ¡ Oviedo   o*55 ■
B é ja r   ..... ..» •* ' « 1  - F a le n c ia ... .  ...........  0*30
Bilbao  . . . . . .  I o*»® ¡ * Palm a da M allorca. 0*25
Burgo» 0UQ !j Pam plona   ............  0*25
O&cereH...-.»----- - 0‘1  * : P o n tev ed ra    0*25
C ád iz .. . - * * * * 0*20 ¡ > | U eus 0*20
Cartagena - . . . . . .  0*30 j '  S a lam an ca ,. . . . . .» »  0*25 »
Castellón . 0*30 San S ebastian   0*20
Ciudad K ’ l . . . . - *. 0*85 * , Santander . , .  ............. 0*20
Córdoba   0530 » ■ >3ta. Cruz Tenerife-. ofi85 '*
C o ru ia  0*185 { * „ q& ntiago.. . . . . . . . .  - 0*20
C uenca.,.  0*85 9 Segovta ............  0*80
F e rro l  .............■ 0*25 * Sevilla ......................  0*80
C e r e ñ a . . . . . . . . ........ 0*25 * Soria., 0*30
OHjón _______  0*25 * . T arragona....................  U25
Granada.  .....  0*30 > Talayera la  Kelna.. 0*70
Guadal ajara.... . . . . .  . 0*85. . * T e ru e l. ................... 0*80 *
H aro............... . *  T oledo............... »••• 0*80 !
S u e lv a . . . . . . .  **.«. 0‘S5 » T u d e la ........................  0r65 *

H u esca ..... . . . . . . . .  0*80 » V alencia....................   0*20 *
Jaén.   0*30 » V alladolid....................  0*25 ^
Jerez de la  F ron te ra  9*20 » ^TIgo ..............................  0*20
León   0*80 * V ito ria .......................   6525 *
L érida    0*20 * Z a m o ra , . . . .  - 0*80
L inares.... , . . .  0*25 > Z a ra g o sa ...  0*90 *

B o lsas ex tra njeras.

París 21 de Diciembre de 1 898 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
I Idem id. id. in terior...................................  á »

„  . _ , 1 Idem amortizabie al 2 por 100................  á >
Fondos españoles . . .  j Ideffi íd> ^  g pQr 1(K) exterj()r.................  á ,

I Idem id. al 3 por 100 ex terio r.................. á »
\ Obligaciones de C u b a .............................  á 194‘00

Fondos franceses.. .  j ® 1”  100‘‘  ................................................. á !„!!??1/2( 3 1 /2 p o r l0 0 ...........................................   a 104T5
Consolidados ingleses   á 110*31

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á.la vista, libra esterlina, 31‘82.
Idem cantidades pequeñas, 32*20.
París, á la v ista , beneficio, 27*50-26*00.

D ir e c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

A y e r  n o  h u b o  p a r t e  d e  l lu v ia s .

O b s e r v a to r io  d e   M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 22  de Diciembre de 1898 .

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

barómetro '= = = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida _ L brm<5metr!___

á 0° y en '^ * ~ 7 T  j !y clase del viento. d e i c ie lo ,
milímetros. Seco. H ™ 0e

6 m añ an a .... 708*87 1*1 — 1*6 NNE.. B r is a .. Nuboso.
9 m añana. ..  709{94 3*9 0*9 NNE. Calma.. Cubierto.

12 del d ía   709‘58 8 0 5*2 E  B risa ... Casi desp.
8 d é la  ta rde . 709 24 8*6 4*8 E  Idem ... Idem.
6 de la  tarde. 709‘64 3'6 2‘4 N . . . . .  C alm a. Despejado.
9 de la noche. 710*67 4‘Q 2‘8 N E .... Idem ... Casi cub.*

T em peratura m áxim a del aire á la  som bra ............................  9*5
Idem m ínim a  ............................. ......................................■+ 0*2

D iferencia.......................    9*7
T em peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r r a . . . .  16*4
Idem id. dentro de u na  esfera de c ris ta l................................... 40‘5

D iferencia.......................................................................... 24*1
T em peratura m áxim a á cielo descubierto jun to  á la  tie rra

vegetal ó laborable .........    20*0
Idem mínima, id ............. ............................................................... — 2*2

D ife re n c ia ...............................................    22*2
Velocidad del v iento en las ú ltim as vein ticuatro  horas

(kilóm etros) .................................................     293
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)..............     1*8
A ltura id. con respecto á la  m edia anual, á  las  nueve horas

de la  noche......................................... ........................... . +  3*7
L luv ia en las últim as vein ticuatro  horas (m ilím etros)... . .  »

- Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio fie Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é ¿as nueve de la mañana, y en Francia éIta lia , á cas siete, 
el día 22  de Diciembre de .1898,

Altura Tempe- M ¡ Fnprza
barométrica ratura ; EfUt’A»

á 0o en cR>n
LOCALIDADES y al uiTel grados del del cielo de la miar,

del mar en centesi- • i n
milímelros. males. Tieat8' T,eBl0' t ________

S. S ebastián .
Bilbao..........
Oviedo...........
Coruña (7 h.> j
Santiago  768*5 3'4 N E—  Brisa. . Despejado., j *
O rense  :
V ig o ...............

Oporto...........
Lisboa (8 h.)..
Badajoz  769‘2 5*0 ENE . Calma.. I d e m .. . . . . .  *

S. Fern. (7 h.) 766-3 7*0 E   Id em ... M. nuboso.. Trantp/
Sevilla  766*4 4*8 N . V iento. Despejado.. *
M álaga   766*2 14*0 E  B. f te .. L luv ioso ... Oleaje-
G ranada  767'5 7*0 E  C alm a. M. nuboso.

A lican te   766*8 11*4 N  B risa ... L luv ioso ... Tranq,,.
M urcia...........
V alencia.......
P a lm a ...........
B arcelona ....

T e ru e l...........
Zaragoza— ,
Soria..............  768*3 — 0*6 N E .... C alm a. Despejado.. >
Burgos...........
León..............
V allad o lid ... 769*6 TO NE _ Brisa... Id em ..  »
S alam an ca ...
Segovía.........

M&drid  769*0 3*9 NNE.. Calma.. C ub ierto ... »
Escorial.........
Ciudad Real..
Albacete . . . .

París...............
Gris-Nez.......
St. M athieu..
Isla d‘A ix----
B iarritz ..........
C le rm o n t___
Perpiñán........
Sicie...............
Niza................

R om a.............
L iorna...........
Palerm o ........
C a g lia r i. . . . .

 _

Forma parte de este número de la  Gaceta el plie
go 94  de las sentencias de la  Sala de lo civil del Trí« 
bu n a l  Supremo, correspondiente al tomo I I .

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que per 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechsi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres mes«g 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en el Almacén de la  G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa V ictoria, virgen, y  el beato Nicolás Factor;

Cuarenta horas en San Luis.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función. 
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda*-— 

Elfilósofo de Cuenca (estreno).—Los dos habladores,
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 83 de 

abono.—Turno impar.—Moda .—Curro Vargas^

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—A# rey de? Ly~
d i a T i q u i s  miquis.—la  señé Francisca.—Segundo acto, de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
Campanero y sacristán.—El postillón de la Bioja.—Segundo acto 
de la misma.—Gigantes y cabezudos. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—i?/ santo de 
la Isidra.—Peye Gallardo.—La chavola.—La fiesta de San Antón. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—De-pitón 
á rabo.—El vecino de ahí al lado.-—Loreto (monólogo).— Los 
conquistadores.—Niña Rosa.


